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La primera imprenta llegó a Honduras en 1S29 
siendo instalada eri Teguogalpa en el cuarttí San 
Francisco [o primero que se impnmió fue una 
procisrna del General Morazén con fetíia 4 de 
dtciernbre de 1829

E N A G
Después se (mprímíó el primer periódico oficisJ del 
Gobiemo con fecha 25 de mayo de 1830 conocido 
hoy como Diano Oficial “La Gaceta"

GftAfKJisSIJJLG
A Ñ O  CXXiX TEG U CIG A LP A, M, D. C -. HONDURAS, C . A. M IERCOLES 6 D E SEPTIEM BR E D EL 2006. N U M .3 1 ,im

Sección A
Poder Legislativo

C DECEIETO No. 81-2006

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 205 numeral 
30) de la Constitución de la República, corresponde al Congreso 
Nacional aprobar o improbar los tratados internacionales que el 
Poder Ejecutivo haya celebrado.

POR TANTO,

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1 .—Aprobar en todas y cada una de sus partes 
ei ACUERDO No. 09-DT de fecha 28 de marzo de 2003, 
enviado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Relaciones Extenores, orientado a la 
adhesión a la “ CONVENCIÓN IN TER A M ER IC A N A  
SOBRE ASISTENCIA M UTUA EN M ATERIA PENAL  
Y SU PROTOCOLO FACULTATIVO REL.ATIVO A L .\  
C O N V E N C IÓ N  IN T E R A M E R IC A N A  S O B R E  
A SISTEN C IA  M UTUA EN M ATERIA PENAL”, que 
hteralmente dice.

«SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES. ACUERDO No. 09-DT.
Tegucigalpa, M.D C., 28 de marzo de 2003 EL PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLIC.A.. ACUERDA I. 
Aprobar en toda y  cada una de sus partes la .Adhesión a la 
“Convención IntCTamericana Sobre Asistencia Mutua e i  Mate
ria Penal y  su Protocolo Facultativo Relativo a la Convención

S in V L A R I O

Sección A  
Decretos y Acuerdos
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Poder L ^islatívo
Decreta- Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Acuerdo No 09-DT de fecha 28 de marzo 
de2003

Secretría de Industria y  Comercio
Acuerda: M antener fíjos los precios de los com
bustibles

AVANCE
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8

Sección B 
Av iso s  Legales

Desprendible para su comodidad
B. 1-16

ínteramencana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal” y  que 
literalmente dice; “CONVENCIÓN INTER.4M ERICANA  
SOBRE ASISTENCIA M UTUA EN MATERIA PENAL. 
PREÁMBULO. LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA  
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, 
CONSIDERANDO Que la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos en su Artículo 2, literal (e), establece como 
proposito esencial de los Estados amencanos “procurar la 
solucion de los problemas políticos, j urídicos y económicos que 
se susciten entre ellos”, y Que la adopción de reglas comunes en 
el campo de la asistencia mutua en materia penal contnbmráa 
ese proposito. Adoptan la siguiente Convención Inieramericana 
sobre Asistencia Mutua en Materia Penal; CAPÍTULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES- Artículo 1. OBJETO DE  
LA CONVENCIÓN- Los Estados Partes se comprometen a 
brindarse asistencia muma en matena penal, de acuerdo con las
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d isp osic ion es de la presente C onvención- A rtícu lo  2, 
APLICACIÓN Y  ALCANCE DE LA CONVENCIÓN- Los 
Estados Partes se prestarán asistencia mutua en investigaciones, 
juicios y  actuaciones en matena penal referentes a delitos cuyo 
conocimiento sea de competencia del Estado requinente al 
momento de solicitarse la asistencia. Esta Convención no faculta 
a un Estado Parte para emprender en el tem tono de otro Estado 
Parte el ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de funciones 
reservadas exclusivamente a las autondades de la otra Parte por 
su legislación mtema Esta Convención se aplica úmcamente a la 
prestación de asistencia mutua entre los Estados Partes, sus 
disposiciones no otorgan derecho a los particulares para obtener 
o excluir pmebas, o para impedir la ejecución de cualquier sohcitud 
de asistencia. A rtículo 3* AUTORIDAD CENTRAL Cada 
Estado designará una Autondad Central en el momento de la firnia, 
ratificación o adhesión a la presente Convención, Las Autondades 
Centrales serán responsables por el envío y  recibimiento de las 
solicitudes de asistencia Las" A utondades Centrales se 
comumcarán mutuamente en forma directa para todos los efectos 
de la presente Convención Artículo 4. La asistencia a que se 
refiere la presente Convención, teniendo en cuenta la diversidad 
de los sistemas jurídicos de los Estados Partes, se basará en so
licitudes de cooperación de las autondades encargadas de la 
investigación o enjuiciamiento de delitos en el Estado requinente 
A rtículo 5. DOBLE INCRIMINACIÓN La asistencia se 
prestará aunque el hecho que la ongine no sea punible según la 
legislación del Estado requendo Cuando la solicitud de asistencia 
se refiera a las siguientes medidas* a) Embargo y secuestro de 
bienes, y, b) inspecciones e incautaciones, incluidos registros 
domicilíanos y allanamientos, el Estado requendo podrá no prestar 
la asistencia si el hecho que ongina la solicitud no fuera punible 
conforme a su ley Artículo 6. Para los efectos de esta Convención, 
el hecho debe ser punible con pena de un año o más de pnsión en 
el Estado requinente Artículo 7- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
La asistencia prevista en esta Convención comprenderá^ entre 
otros, ios siguientes actos: a. Notificación de resoluciones y 
sentencias, b recepción de testimonios y declaraciones de per
sonas; c. notificación de testigos y pentos a fin de que nndan 
testimonio; d práctica de embargo y secuestro de bienes, 
inmovilización de activos y asistencia en procedimientos relativos 
a la incautación, e efectuar inspecciones o incautaciones, f  
examinar objetos y lugares; g. exhibir documentos judiciales, h. 
remisión de documentos, iníbmies, información y elementos de 
prueba, i* el traslado de personas detenidas, a los efectos de la 
presente Conv ención; y, j. cualquier otro acto siempre que h u b i^  
acu«do entre el Estado requinente y el Estado requendo Articulo 
8, DELITOS MILITARES. Esta Con\ ención no se aplicará a los

delitos sujetos exclusivamente a la legislación militar. Articulo 9. 
DENEGACIÓN DE ASISTENCIA. El Estado requerido podrá 
denegarla asisfcenciacuando a su juicio; A  la solicitud de asistencia 
fuere usada con el objeto de juzgar a ima persona por im cargo 
por el cual dicha persona ya fiie previam^te condenada o absuelta 
en un juicio a i  el Estado requinente o requaído; b- la investigación 
ha sido iniciada con el objeto de procesar, castiga o discrimmar 
en cualquier forma contra persona o grupo de personas por 
razones de sexo, raza, condición social, nacionalidad, religión o 
ideología, c la solicitud se refiere a un delito político o conexo 
con un delito político, o delito común perseguido por una razón 
política, d. se trata de una solicitud originada a petición de un 
tnbunal de excepción o de un tnbunsil ad hoc; e. se afecta e orden 
público, la soberanía, la segundad o los intereses públicos 
fundamentales; y, f. la solicitud refiere aun delito tnbutano. N o  
obstante, se prestará la asistencia si el delito se comete por una 
declaración mtencionalmente falsa efectuada en forma oral o por 
escnto, o por una omisión intencional de declaración con el objeto 
de ocultar ingresos provenientes de cualquier otro delito 
comprendido en la presente Convención CAPÍTULO II. 
SO LIC ITU D , TRÁM ITE Y EJECUCIÓ N DE LA  
ASISTENCIA Artículo 10. SOLICITUD DE ASISTENCIA* 
REGULACIÓN. Las solicitudes de asistencia libradas por el 
Estado requinente se harán por escnto y se ejecutarán de 
conformidad con el derecho intemo del Estado requerido. En la 
medida en que no se contravenga la legislación del Estado 
requendo, se cumplirán los trámites mencionados en la solicitud 
de asistencia en la forma expresada por el Estado requinente 
Artículo 11. El Estado requendo podrá, con explicación de causa, 
postergar la ejecución de cualquier solicitud que le haya sido 
formulada en caso de que sea necesano continuar una investigación
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o procedimiento en el Estado requerido. Artículo 12. Los 
documentos y  objetos enviados en cumplimiento de un pedido de 
asistencia serán devueltos al Estado requerido dentro del menor 
plazo posible, a menos que éste lo decida de otraiBanem. Artículo 
13. REGISTRO, EMBARGO, SECUESTRO Y ENTREGA DE 
OBJETOS El Estado requendo cumplirá la solicitud relativa a 
registro5 embargo, secuestro y  entrega de cualquier objeto^ 
comprendidos, entre otros, docximentos, aatecedentes o efectos, 
si la Autondad competente determina que la solicitud contiene la 
mfonnación quejustifíque la medida propuesta. Dichamedidase 
someterá a la ley procesal y  sustantiva del Estado requerido 
Conforme a lo previsto en la presente Convención, el Estado 
requendo determinará según su ley cualquier requerimiento 
necesano para proteger los intereses de terceros sobre los objetos 
que hayan de ser trasladados Artículo 14. MEDIDAS DE 
ASEGURAMIENTO DE BIENES La Autondad Central de una 
de las Partes podrá comunicar a la Autoridad Central de la otra 
Paite la información que posea sobre la existencia en el temtorio 
de esta última, de los mgresos, frutos o instrumentos de un delito 
Artículo 15- Las Partes se prestarán asistencia mutua, en la medida 
permitida por sus leyeSj para promover los procedimientos 
precautonos y las medidas de aseguramiento de los mgresos, frutos 
o instrumentos del delito Artículo 16. FECHA, LUGAR Y 
MODALIDAD DE LA EJECUCIÓN DE LA SOLICITUD DE 
ASISTENCIA El Estado requendo fíj ará la fecha y sede de la 
ejecución del pedido de asistencia y podrá comunicarlas al Estado 
requinente Las autondades y las partes interesadas, o sus 
representantes, del Estado requinente, podrán, previo  
conocimiento de la Autondad Central del Estado requendo, estar 
presentes y participar en la ejecución de la solicitud de asistencia 
en la medida en que no lo prohíba la legislación del Estado 
requendo y haya expreso consentimiento de sus autondades al 
respecto  C APÍTULO  III N O TIFIC A C IÓ N  DE  
RESOLUCIONES, PROVIDENCIAS Y SENTENCIAS Y 
COMPARECENCIA DE TESTIGOS Y PERITOS Artículo  
17. A solicitud del Estado requinente, el Estado requendo 
efectuará la notificación de las resoluciones, sentencias u otros 
documentos provenientes de las autondades competentes del 
Estado requinente Artículo 18. TESTIMONIO EN EL ESTADO 
REQUERIDO A solicitud del Estado requinente cualquier per
sona que se encuentre en el Estado requendo será citada a 
comparecer conforme a la legislación del Estado requerido ante 
autondad com petente para prestar testim onio o aportar 
docimientos, antecedentes o elementos de pmeba. Artículo 19. 
TESTIMONIO EN EL ESTADO REQUIRIENTE Cuando el 
Estado requinente solicite la comparecencia de una persona en 
su territorio para prestar xestimomo o rendir infonne, el Estado

requerido invitará al testigo o perito a comparecer en forma 
voluntaria ante la autoridad competente del Estado requírienle y  
sin utilizar medidas conminatorias o coercitivas. Si se consíd«:a 
necesario, la Autoridad Central del Estado requendo podrá re
gistrar por escrito el consentimiento de la persona a com parece 
en el Estado requinente. La Autondad Central del Estado 
requendo infoimara con prontitud a la Autondad Central del Estado 
requinente de dicha respuesta. Artículo 20. TRASLADO DE  
DETENIDOS La persona sujeta a un procedimiento penal en el 
Estado requerido cuya comparecencia en el Estado requinente 
sea necesana en virtud de la asistencia prevista en la presente 
Convención será trasladada temporalmente con ese fin al Estado 
requinente, siempre que esa persona y el Estado requerido 
consientan dicho traslado. La persona sujeta a un procedimiento 
penal en el Estado requiriente cuya comparecencia en el Estado 
requendo sea necesana en virtud de la asistencia prevista en la 
presente Convención, será trasladada temporalmente al Estado 
requendo, siempre que lo consienta esa persona y ambos Estados 
estén de acuerdo Lo establecido antenormente podrá ser 
denegado, entre otros, en los siguientes casos; a, si la persona 
detenida o que se encuentre cumpliendo una pena negare su 
consentimiento a tal traslado; b mientras su presencia fuera 
necesana en una investigación o juicio penal pendiente en la 
junsdicción a la que se encuentra sujeta la persona; c si existen 
otras consideraciones de orden legal o de otra índole, detOTmnadas 
por la autondad competente del Estado requendo o requiriente 
A los efectos del presente artículo, a el Estado receptor tendrá 
potestad y la obligación de mantener bajo custodia física a la 
persona trasladada, a menos que el Estado remitente indique lo 
contrano, b. el Estado receptor devolverá a la persona trasladada 
al Estado que la envió tan pronto como las circunstancias lo 
permitan o con sujeción a lo acordado entre las autondades 
centrales de ambos Estados, c respecto a la devolución de la 
persona trasladada, no será necesano que el Estado remitente 
promueva un procedimiento de extradición, d el tiempo 
transcumdo en el Estado receptor será computado, a los efectos 
del cumplimiento de la sentencia que le hubiera sido impuesta en 
el Estado remitente, y, e la permanencia de esa persona en el 
Estado receptor en ningún caso podrá exceder del período que 
le reste para el cumplimiento de la condena o de sesenta (60) 
días, según el plazo que se cumpla pnmero, a menos que la per
sona y ambos Estados consientan prorrogarlo Artículo 21. 
TRANSITO Los Estados Partes prestarán su colaboración, en 
la medida de lo posible, para el tránsito por su tem tono de las 
personas mencionadas en el Artículo antenor, siempre que haya 
sido notificada con la debida antelación la Autoridad Central 
respecti\ a y que estas personas \iaj en bajo la custodia de agentes
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del Estado requiriente. El mencionado aviso previo no será 
necesario cuando se haga uso de los medios de transporte aéreo 
y no se haya previsto ningún aterrizaje regular en el territorio del o 
de los Estados Partes que se vaya a sobrevolar Artículo 22. 
SALVOCONDUCTO* La comparecencia o traslado de la per
sona que consienta declarar o dar testimonio según lo dispuesto 
en la presente Convención estará condicionado, si lap^^onao el 
Estado rem itente lo solicitan con anterioridad a dicha 
comparecencia o traslado, a que el Estado requendo conceda un 
salvoconducto bajo el cual, mientras se encuentre en ese Estado, 
no podrá: a. ser detenida o enjuiciada por delitos anteriores a su 
salida del tem tono del Estado remitente; b, ser requerida para 
declarar o dar testimonio en procedimientos no especificados en 
la solicitud; y, c ser detenida o enjuiciada con base en la 
declaración que preste, salvo en caso de desacato o falso testi
monio El salvoconducto previsto en el párrafo antenor cesará 
cuando la persona prolongue voluntariamente su estadía en el 
tem tono del Estado receptor por más de diez (10) días a partir 
del momento en que su presencia ya no fuere necesana en ese 
Estado, conforme a lo comunicado al Estado remitente Artículo 
23- Tratándose de testigos o pentos se acompañarán, en la medida 
necesana y  posible, ios pliegos de preguntas, mterrogatonos o 
cuestiónanos correspondientes CAPÍTULO IV REMISIÓN DE 
INFORMACIONES Y ANTECEDENTES Artículo 24. En los 
casos en que la asistencia proceda según esta Convención, pre
via solicitud, y de acuerdo con su procedimiento interno, el Estado 
requendo facilitará al Estado requmente copia de los documentos, 
antecedentes o informaciones de carácter público que obran en 
los organismos y dependencias gubernamentales del Estado 
requendo El Estado requendo podra facilitar copias de cualquier 
documento, antecedentes o informaciones que obren en un 
organismo o dependencia gubemamental de dicho Estado pero 
que no sean de carácter público, en igual medida y con sujeción a 
las mismas condiciones en que se facihtanan a sus propias 
autondades judiciales, u otras encargadas de la aplicación de la 
ley El Estado requendo podra, a su juicio, denegar total o 
parcialmente una solicitud formulada al amparo de este párrafo 
Artículo 25. LIMITACION AL USO DE INFORMACIÓN O 
PRUEBAS. El Estado requinente no podrá divulgar o utilizar 
ninguna información o pmeba obtenida en aplicación de la presente 
Convención para propósitos diferentes a aquellos especificados 
en la solicitud de asistencia, sin previo consentimiento de la 
Autondad Central del Estado requendo En casos excepcionales, 
si el Estado requinente necesitare di\ulgar y  utilizar, total o 
parcialmente, la mfbrmacion o pmeba para proposiios diferentes 
a los eq)ecifícados, solicitará la autorización correspondiente del 
Estado requendo, el que, a su juicio, podrá acceder o negar, total 
o parcialmente. Jo solicitado La información o prueba que deba

sordivulgadayutilizada, enlamedidanecesanaparael ̂ rppiado 
cumplimiento del procedimiento o diligencias ̂ peciñcadas en la 
solicitud, no estarán sujetas al requaímiento de autorización a 
que se refiere este artículo. Cuando resulte necesario, el Estado 
requendo podrá solicitar que la información o las pruebas 
suministradas se conserven en confidencialidad de conformidad 
con las condiciones que especifique la Autoridad CentraL Sí la 
Parte requinente no puede cumplir con tal sohcitudj las axiíoridades 
centrales se consultarán para determinar las condiciones de 
confidencialidad que mutuamente resulten convenientes. 
CAPÍTULO V. PROCEDIMIENTO. Artículo 26. Las solici
tudes de asistencia deberán contener las siguientes mdicaciones 
a. delito a que se refiere el procedimiento y  descripción sumaria 
de los hechos constitutivos del mismo, investigación o juicio penal 
de que se trate y  descnpción de los hechos a que se refiere la 
solicitud; b acto que origina la solicitud de asistencia con una 
descnpción precisa del mismo; c cuando sea pertinente, la 
descnpción de cualquier procedimiento u otros requisitos 
especiales del Estado requinente; d descnpción precisa de la 
asistencia que se solicita y toda la información necesaria para el 
cumplimiento de la solicitud Cuando una solicitud de asistencia 
no pueda ser cumplida por el Estado requendo, éste la devolverá 
al Estado requinente con explicación de la causa El Estado 
requendo podrá pedir información adicional cuando sea necesana 
para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con su derecho 
interno o para facilitar dicho cumplimiento Cuando resulte 
necesano, el Estado requinente procederá, en su caso, conforme 
a lo previsto en e! último párrafo del Artículo 24 de la presente 
Convención Artículo 27. Los documentos que se tramiten de 
acuerdo con esta Convención a través de las Autondades 
Centrales estarán dispensados de legalización o autenticación 
Artículo 28. Las solicitudes de asistencia y  la documentación 
anexa deberán ser traducidas a un idioma oficial del Estado 
requerido Artículo 29. El Estado requendo se hará cargo de 
todos los gastos ordinanos de ejecución de una solicitud dentro 
de su temtono^ con excepción de los siguientes, que serán 
sufragados por el Estado requinente a honoranosdepentos;y, 
b gastos de viaje y conexos provenientes del transporte de per
sonas del tem tono de un Estado al de! otro. Si aparece que la 
tram itación de la so licitud  pudiere ocasion ar co sto s  
extraordinarios, los Estados Partes se consultarán para determinar 
los términos y condiciones bajo los cuales la asistencia podría ser 
prestada. Artículo 30. En la medida en que lo estimen útil y  
necesano para el mejor cumplimiento de la presente Conv ̂ ción , 
ios Estados Partes podran intercambiar información sobre asuntos 
relacionados con la aplicación de la misma A rtículo 31- 
RESPONSABILIDAD La ley iníema de cada Parte regula la

Procesamiento Técnico Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



Sección A  Acuerdos v  ]e> es
La G aceta R E P U B L IC A  D E  H O N D L 'R A S  * T E G L C IG A L P A . M . D . C -  6 D E  S E P T IE M B R E  D E L  2006 31*099

responsabilidad por daños que pudieran emerger de los actos 
de sus autoridades en la ejecución de esta ConvKición. ̂ '^guna 
de las Partes será responsable por los daños que puedan surgir 
de actos de las autoridades de la otra Parte en la formulación o 
ejecución de una solicitud conforme a esta Convención 
CAPÍTULO VI CLÁUSULA-S FINALES Artículo 32. La 
presente Convención estará abierta a la fuma de los Estados 
miembros de la Organización de los Estados Americanos 
A rtícu lo  33. La presente Convención estará sujeta a 
ratificación. Los instrumentos de raüfícación se depositarán en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos Artículo 34, La presente Convención quedará 
abierta a la adhesión de cualquier otro Estado Los instrumentos 
de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Amencanos Artículo 35. Cada 
Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, aprobarla, ratificarla o adhenra ella, 
siempre que la reserva verse sobre una o más disposiciones 
específicas y no sea incompatible con el objeto y fin de la 
Convención Artículo 36. La presente Convención no se 
interpretará en el sentido de afectar o restringir las obligaciones 
en vigencia según los términos de cualquier otra convención 
internacional, bilateral o multilateral que contenga o pueda 
contener cláusulas que njan aspectos específicos de asistencia 
mutua en materia penal, en forma parcial o total, ni las prácticas 
más favorables que dichos Estados pudieran observar en la 
matena. Artículo 37. La presente Convención entrará en vigor 
el trigésimo día apartir de !a fecha en que haya sido depositado 
el segundo instmmento de ratificación Para cada Estado que 
ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber sido 
dqx>sitado el segundo instrumento de rati ñcacion, la Convención 
entrará en vigor el tngésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión. A rtículo 38- Los Estados Partes que tengan dos o 
más unidades temtonales en las que njan distintos sistemas 
jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención deberán declarar, en el momento de la firma, 
ratificación o adhesión, que la Convención se aplicara a todas 
sus unidades tem tonales o solamente a una o más de ellas 
Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante 
declaraciones ulteriores, que especificaran expresamente la 
unidad o las unidades tem tonales a las que se aplicara la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Amencanos y surtirán efectos treinta (30) días despues 
de recibidas. A rtículo 39. La presente Convención regirá 
mdefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá

denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Amencanos 
Transcumdo un año, contado a partir de la fecha de depósito del 
xnstrum.ento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 
para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Partes Artículo 40. El instrumento onginal de la presente 
Convención, cuyos textos en español, ñ-ancés, inglés y  portugués 
son Igualm ente auténticos, será depositado en la Secretaría Ge
neral de la Organización de los Estados Amencanos, la que enviará 
copias auténticas de su texto para su registro y  publicación a la 
Secretan a General de las Naciones Unidas, de conformidad con 
el Artículo 102 de su Carta constitutiva La Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados 
miembros de esta Organización y a los Estados que hayan adhendo 
a la Convención acerca de las firmas y los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como de las 
resovas que se formularen También le transrmtirá las declaraciones 
previstas en el Artículo 3 8 PROTOCOLO FACULTATIVO 
RELATIVO A LA CONVENCIÓN INTERAM ERICANA  
SOBRE A SISTENCIA M UTUA EN M ATERIA PENAL. 
Adoptado en Managua, Nicaragua, el 11 de junio de 1993, en el 
vigésimo tercer período ordinano de sesiones de la Asamblea 
General. Los Estados miembros de la Organización de los Estados 
A m encanos, TENIENDO  PRESENTE la C onvención  
Interamencana sobre Asistencia Mutua en Matena Penal (en 
adelante, “la Convención”), aprobada en Nassau el 23 de mayo 
de 1992, HAN ACORDADO adoptar el siguiente Protocolo 
Facultativo relativo a la Convención Interamencana de Asistencia 
Mutua en Matena Penal Artículo L En todo caso en que la 
solicitud proceda de otro Estado Parte en el presente Protocolo, 
los Estados Partes de éste no ejercerán el derecho estipulado en 
el párrafo f) del Artículo 9 de la Convención a denegar solicitudes 
de asistencia fundando la denegación exclusivamente en el carácter 
tnbutano del delito Artículo 2*Cuando un Estado Parte en el 
presente Protocolo actúe como Estado requendo conforme a la 
Convención, no denegará la asistencia que requiera la adopción 
de las medidas a las que se refiere el Artículo 5 de la Convención, 
en el caso de que el acto especificado en la solicitud corresponda 
a un delito tnbutano de igual índole tipificado en la legislación del 
Estado requendo CLÁUSULAS FINALES Artículo 3,1 E! 
presente Protocolo estará abierto a la firma de los Estados 
miembros de la OEA en la Secretaría General de la OE A a partir 
del 1“ deenerode 1994inclusive,yestarasujetoalaratificación 
o adhesión de los E stados Partes de la C onvención , 
exclusn ámente 2 El presente Protocolo quedara abierto a la 
adhesión de cualquier otro Estado que se adhiera o se ha\a  
adhendo a la Com encion conforme a las condiciones consignadas 
en-el presente Aniculo. 3. Los instrumentos de raiificacion v
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adhesión se de^xjsítarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos 4. Cada Estado podrá formular 
reservas al presente Protocolo en el momento de la firma  ̂
ratificación o adhesión, siempre que lareserv'ano sea incompa
tible con el objeto y  la finalidad del Protocolo. 5. El presente 
Protocolo no se interpretará en el sentido de que modifique o 
restnnja las obligaciones vigentes conforme a otros convemos 
internacionales, bilaterales o multilaterales, que njan total o 
parcialmente cualquier aspecto concreto de la asistencia  
internacional en matena penal o las prácticas más favorables que 
esos Estados observen. 6. El presente Protocolo entrará en vigor 
el tngésimo día a partir de la fecha en que dos (2) Estados Partes 
hayan depositado sus mstrumentos de ratificación o adhesión, 
siempre que haya entrado en vigor la Convención 7 Para cada 
Estado que ratifique el Protocolo o se adhiera a é] después del 
depósito de! segundo instrumento de ratificación o adhesión, el 
presente Protocolo entrará en vigor el tngésimo día a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión, siempre que dicho Estado sea Parte en la 
Convención. 8 Los Estados Partes que tengan dos o más unidades 
territoriales en las que rijan diferentes sistemas jurídicos 
relacionados con cuestiones tratadas en el presente Protocolo 
deberán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, si el presente Protocolo se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas 9 Las declaraciones 
a que se refiere el párrafo 8 del presente artículo podrán ser 
modificadas mediante declaraciones ultenores, que especificarán 
expresamente la unidad o las unidades temtonales a las que se 
aplicará el presente Protocolo Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Amenosnos y  surtirán efecto treinta (30) días después 
de recibidas. Artículo 4. El presente Protocolo permanecerá en 
vigor durante la vigencia de la Convención, pero cualquiera de 
los Estados Partes podrá denunciarlo El instrumento de denuncia 
se depositará en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos Transcurrido un ano a partir de la fecha de 
depósito del instrximento de denuncia, el presente Protocolo cesará 
en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente 
para los demás Estados Partes Artículo 5. El instrumento ongi- 
nal del presente Protocolo, cuyos textos en español, francés, ingles 
y portugués son igualmente auténticos, se depositará en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Amencanos, 
la que enviará copia autentica de su texto a la Secretaría de las 
Naciones Unidas para su registro La Secretaría General de la 
Organización délos Estados Amencanos notificará a los Estados 
miembros de la Organización y a los Estados que se hayan 
adhendo a la Com ención y al Protocolo ias firmas y los depósitos 
de instrumentos de ratifícacion, adhesión y denuncia, así como las 
resera as que hubiere. También les transmitirá las declaraciones

previstas en el Artículo 3 del presente Protocolo, HECHO EN  
LA CIUDAD DE MANAGUA, NICARAGUA, el día once de 
junio de mil novecientos noventa y  tres”-

«DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE HONDU
RAS. La República de Honduras, en aplicación a lo establecido 
en el Artículo 35 de la presente Convención, formula la siguiente 
reserva: En cuanto al Artículo 24, párrafo segundo, relativo a la 
Remi sión de Información y Antecedentes, el Estado de Honduras 
no facilitará copia de nmguna clase de documentos, antecedentes 
o ínforaiaciones que no sean de carácter público. Asimismo, en 
aplicación de lo establecido en el Artículo 3 de la Convención se 
designa a la Secretaría de Estado en los D espachos de 
Gobernación y Justicia de la República de Honduras como 
Autondad Central”, n. Someter a consideración del Soberano 
Congreso Nacional lapresente convención, para los efectos del 
Artículo 205 numeral 30) de la Constitución de la República 
COM UNIQUESE (F) R IC A R D O  M A D U R O . (F) E l 
S ecretario  de  E stad o  en el D esp ach o de R elacion es  
Exteriores. GUILLERM O PÉREZ CADALSO ARIAS”.

ARTÍCULO 2.—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diano Oficial La Gaceta

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los. 
dos días del mes de agosto de dos mil seis

ROBERTO M ICHELETTIBAÍN
PRESIDENTE

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ
SECRETARIO

NELLY KARINA JEREZ CABALLERO
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto* Ejecútese

Tegucigalpa, M.D,C , 16 de agosto de 2006

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones
Extenores,

MILTON JIM ÉNEZ
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c

Secretaría de Industria u 
Comercio

ACUERDO No. 239-06

Tegudgalpa, municipio del Eüstnto Central,
25 de agosto de 2006.

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

CONSIDERANDO : Que mediante Acuerdo 24-2004 de 
fecha 22 de octubre del 2004^ se estableció el “Sistem a de 
Precios Paridad de Im portación”, como el mecanismo 
automático para determmar los Precios Máximos de Venta al 
Consumidor Final de los Combustibles Derivados del Petróleo

CONSIDERANDO: Quede conformidad con el Decreto 
No 94-83 de mayo de 1983, el Poder Ejecutivo está facultado 
para revisar la estructura de precios de los combustibles derivados 
del petróleo conforme a las vanables externas e internas con el 
objeto de facilitar el suministro almacenamiento y distnbución de 
ios combustibles denvados del petróleo

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Decreto 
No 41 -89 del 7 de abnl de 1989, el Poder Ejecutivo está facultado 
para fíjar los precios máximos de venta de los bienes esenciales 
de consumo popular e insumos indispensables para la operacion 
de las actividades económicas del país

CONSIDERANDO: Que es necesano facilitar y garantizar 
el suministro, almacenamiento y distabución de los combustibles 
derivados del petróleo y a la vez perfeccionar el sistema de precios 
que asegure que el país y los consumidores paguen precios 
competitivos sin menoscabo de los intereses de los integrantes de 
las cadenas de suministros

CONSIDERANDO : Que los informes técnicos que ha 
recibido el Poder Ejecutivo indican alzas inmoderadas en los 
precios de los combustibles denvados del petróleo en el mercado 
internacional, lo que mcidirá en ia apbcación del Sistema de Precios 
Pandad de hnportación^ contenido en el Acuerdo No 24-2004 
del 22 de octubre de 2004, así como en la economía nacional

PO R TANTO: En aphcación del Decreto X*. 94 de fecha 
2S de abril de 1983; los Artículos 2 ,3 ,4 ,2 9  y demás aplicables

de la Ley de Protección al Consumidor; Artículo 245, numerales 
11 y30  y  demás aplicables de la Constitución de la República y  
Acuerdo Ejecutivo No* 24-04-2004.

A C U E R D A :

ARTICULO 1. Mantener fíj os los precios de los combustibles 
regulados de la gasolina Supenor, gasolina Regular, Diesel, 
KerosinayLPG, confomie a la estructura vigente del 30 de abril 
del 2006-

ARTICULO 2. A raíz de los acuerdos alcanzados entre el 
poder Ejecutivo y  ios miembros de la cadena de comercialización 
de los productos derivados del Petróleo, las vanaciones serán 
absorbidas por el Estado de confomiidad a la tabla siguiente:

PRODUCTOS
Terminal

del
Sur

Terminal
del

Atlántico

Terminal
Refinería

Texaco

Gasolina Supenor 6.10 6 00 6 00
Gasohm Regular 2 28 2.19 2 19
Kerosene 6 07 5 96 5 96
Diesel 3 41 3.29 3 29
Gas Licuado de 
Petroleo (Doméstico) 4 41 4.39 4.40
Gas Licuado de 
Petróleo Vehicuíar 4 49 4.47 4 47

Estos valores a pagar por los diferenciales resultantes por 
tennmales deberán ser auditados previamente por la Unidad 
Técnica del Petróleo

ARTÍCULO 3. El presente acuerdo entrará en vigencia a 
partir de las seis (Oó’OO) horas del día domingo 27 de agosto de 
2006 y deberá ser publicado en el Diano Oficial “LA GACETA”

COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE:

La Secretana de Estado en los Despachos de Industna y
Comercio

\nR lA .M  ELIZ.\BETH  AZCONA BOCOCK  

CARLOS ZALAVARRÉA RECONCO
Secretario General

A,
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/ )  Decreta Aprobar en todas y  cada una de sus partes e l ACUERDO  

N o, Úó^DT de fecha  28 de a b n l de 2006

) c Suplementos
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A) Suplemento Corte Suprema de Justicia

CENTROS DE DISTRIB VCIÓN:
LA  CEIBA SA N  PEDRO SU LA CHOLUTECA
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Sección B
C CERTIFICACION 3

La infrascrita, Secretana General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA La Resolución que 
literalmente dice*

«RESOLUCIÓN No. 500-2006.- EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Tegucigalpa, 
municipio del D istnto Central, dieciseis de junio del dos rrul seis

VISTA: Para resolvería soliCiUid presentada al Poder Ejecutivo, por 
medio de la Secretana de Estado en los Despachos de Gobemacion y 
Justicia, con fecha veinticuatro marzo del dos mil seis, P J Ko 24-03- 
2006-202, por la Abogada .\NA MARÍA PINEDA MEDINA, en su caracter 
de Apoderada Legal de la “FUNDACIÓN SAN ALONSO RODRÍGUEZ”, 
con dom icilio en la comunidad de Salamá, municipio de Tocoa, 
departamento de Colon, contraída a que se conceda Personalidad Jurídica 
y aprobación de sus estatutos

RESU LTA : Que la peticionaria acom paño a su solicitud los 
documentos correspondientes

RESULTA: Que a ía solicitud se le dio el tramite de ley habiéndose 
mandado oír a !a Unidad de Servicios Legales de esta Secretaria de Estado 
quienes emitieron dictamen favorable No 475-2006 de fecha 09 de mayo 
del 2006

C O N SID E R A N D O : Que la '"FU N D A CIÓ N  SAN A LO N SO  
R O D R ÍG U EZ”, se crea como asociacion ci\ il de beneñcio muUio, cuyas 
disposiciones estatutanas no contrarían las leyes del país, el orden publico, 
la moral y las buenas costumbres, por io que es procedente acceder a ío 
solicitado

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emmo el 
Decreto Ejecutivo No 002-2002 de fecha \ eintiocho de enero del año dos 
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobemacion y Justicia, competencia especifica para la emisión de este 
acto administrativo de confonmdad con los A.mculos 11, 16, 116, 117 y 
119 de la Ley General de la Administración Publica, Artículos 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Admimstraii\ o

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo E jecuti\oX o 01-2006 
de fecha 27 de enero de 2006, se nonibro al ciudadano JO R G E  \R T U R O  
REINA IDIÁQL'EZ, en el cargo de Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemacion y Justicia

PORTANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACION Y JL STICLA, en uso de la atnoucion coGsnmcional

establecida en el Articulo 245 numeral 40 de la Constitución de la República, 
y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 
116 y 120 de la Ley General de la Administración Publica, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia dei Poder Ejecutivo

RESLTLVE;

PRIM ERO: Conceder Personalidad Jurídica a la “FUNDACIÓN SAN 
ALONSO R O D R ÍG U EZ” , con domicilio en la comunidad de Salamá, 
municipio de Tocoa, departamento de Colon, y aprobar sus estatutos en 
la forma siguiente

LOS ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN CENTUO TÉCNICO “SAN
ALONSO RODRÍGU1EZ”

CAPITULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DUTtACÍÓN Y DOMICILIO

ARTÍCLUO 1 Crease la Fundación Centro Tecmco SAN ALONSO 
RODRÍGU^EZ DE TO CO  A, departamento de Colon, como una institución 
de caracter privado, con principios cristianos sin fines de lucro, 
estrictamente apolítica, con patrimonio propio, la cual se regirá por los 
presentes estatutos, acuerdos y resoluciones que dicten su Asamblea 
General de socios y su Junta Directiva en la esfera de su competencia y 
por las demas leyes aplicables de la República

ARTÍCULO 2,- El domiciho de la Fundación San Alonso Rodríguez, 
sera la ciudad de Tocoa, departamento de Colon, sin perjuicio de extender 
sus actividades a nivel nacional e internacional

A RTÍCU LO  3.- El ámbito de acción de la Fundación sera los 
departamentos de Colon, Gracias a Dios, Yoro y Olancho con duración 
mdeñnida

CAPITULO II 

DE LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS

A R TÍC U LO  4,- SON PRINCIPIOS DE LA FUNDACION. A) 
Democracia interna, se promo\ era la democracia en la gestión y lonia de 
decisiones, caracter apolítico, no se aceptara la realización de actividades 
con fines político partidistas B) Igualdad se prom o\era la igualdad de 
derechos sin discriminación por razones étnicas, ae religión, de sexo o 
credo político de cualquier índole C) Transparencia Ser transparentes 
en sus relaciones de gestión, prom o\er la conñanza \  la solidaridad D) 
\  alores Cnsnanos. la fctem icad, la paz. lajusticia el respeto de la dignidad
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humana, y  la humildad serán orientadores de todas las actividades de Ja 
Fundación. E) Opción preferencia! por los pobres Los sectores más 
excluidos de la sociedad F) Como Asociación de carácter c i\il se 
fundamenta en las garantías constitucionales de libertad de reunión y 
asocjacion, en el cunrrohmiento de las normas de orden publico y  en el 
respeto y  práctica de las buenas costumbres, en consecuencia sus 
acti’tidades no entorpecerán m menoscabaran las disposiciones legales 
que emanen del Estado, las cuales tendrán siempre preeminencia en caso 
de conflicto

DE LOS FINES Y OBJETIVOS

A R TIC U LO  5.- La finalidad de la Fundación radica principalmente 
en la defensa de los intereses colectivos y en la búsqueda de soluciones 
a los problemas que afectan a los territonos de los departamentos de 
Colon y Gracias a Dios prioritariamente, sm perjuicio de extender sus 
servicios de manera puntual a otros departamentos del país

A R T ÍC U L O  6,- La Fundación en la defensa de los mtereses 
colectivos tendrá como fmes los de promover la \id a  en todas sus 
dimensiones y acompañar Jos procesos organizativos de los actores de 
desarrollo en su comunidad y región

A R TÍC U LO  7.- La Fundación tiene como objetivo general, e! de 
acompañar e impulsar procesos de desarrollo de la poblacion excluida y 
marginada en los territorios de los departamentos de Colon y Gracias a 
D ios m ediante la p restación  de los serv ic ios de com unicación, 
investigación y capacitación

A R TÍC U LO  8.- LA FUNDACION TIENE COMO O B JETIV O S 
ESPEC ÍFIC O S: A) Realizar investigaciones participativas que permitan 
validar y difundir iniciativas de desarrollo sosienible que tomen en cuenta 
ios recursos y conocimientos locales B) Desarrollar procesos de formación 
técnica y  humanisuca, que íomen en cuenta los conocimientos locales y 
dirigidos a generar fuentes de empleo y a recuperar los \  alores culturales
C) Promov er la implementacion de un modelo de desarrollo local, basado 
en la justicia social, el conocimiento local y la \  alonzacion de los recursos 
n a tu ra le s  D) P re s ta r  se rv ic io s  técn ico s a las com un idad es y 
organizaciones de proyección social con prioridad en el territorio de los 
departamentos de Colon > Gracias a Dios Paitaría establecer en que 
lernas > como E) Desarrollar cualquier otra actividad, programa o plan de 
trabajo que sea necesano para el logro de los objetivos de la Fundación

CAPITULO III 

DE LOS .MIEMBROS

ARTICLLO 9-- Serán miembros ae la Fundaciop las personas que 

suscriban el acta de constniicion > ías aue reunar ios i-equ^s-ios 

siguientes a) Ser aprobados por los dos tc*'cios de la asamblea general 

de la Funaacion b) Idennficarse con los pnnCiPios ñr'es \  oDjet:vos ¿e

laFucdación. cj Ser una persona reconocidaen su servicio & la comunidad, 
d) Tener una conducta social, éticá, honesta y solidaria e) Estar en pleno 
goce de sus derechos civiles

ARTÍCLXO 10-- Los miembros deberán estar inscritos en el libro de 
registro que al efecto llevará la Secretaria de !a Fimdación

ARTÍCULO 11--Son requisitos esenciales para que los miembros de 
la F undación  puedan  go zar de los d istin to s derechos que ésta  
proporcione, observar una conducta apropiada con los demas mieníbros 
y la comunidad e involucrarse en las diferentes actividades que la 
Fundación desarrolle

ARTÍCULO 12.- Son derechos de los miembros de la Fundación, los 
siguientes a) Participar en las asambleas generales con voz y voto y  en 
las deliberaciones b) Elegir y ser electos en cargos directivos e integrar 
comisiones especiales c) Requerir informes a los miembros de la Junta 
Directiva o a cualquier otro órgano de la Fundación sobre el desenseño  
de sus funciones d) Participar en todos los actos de la función y gozar de 
los derechos y obligaciones que se deriven de las actividades establecidas 
en ios presentes estatutos

ARTÍCULO 13.- Son obligaciones de los miembros de la Fundación 
las siguientes a) Asistir con puntualidad a las sesiones de Asamblea 
General Ordinanas, Extraordinarias y a las demás reimiones a las cuales 
sean debidam ente convocados b) D esem peñar a cabalidad  y con 
dinamismo los cargos para los que hayan sido electos por la asamblea c) 
Brindar toda la cooperacion y asistencia para el cumplimiento de las metas 
y objetivos de la Fundación a favor de la comunidad d) Cumplir con las 
disposiciones legales y estatutarias que emita la Fundación y demas 
obligaciones que estipulen los presentes estatutos y reglamentos e) 
Cumplir con todas las aportaciones ordinarias y extraordinarias que decrete 
la Asamblea, manteniéndose siempre solvente con la Fundación 

_*
ARTICULO 14.« Los miembros dejan de pertenecer a la Fundación

por las siguientes razones a) Por renuncia voluntaria presentada por 
escrito a la Junta Directiva b) PorfaíJecimiento c) Por conducta irimorsl 
que atente contra eJ buen nombre de ía Fundación d) Por mcumphmiento 
de las obligaciones establecidas en el acta constitutiva en los estatutos, 
reglamento mtemo o resoluciones de la asamblea o la Junta Directiva e) 
Por realizar activ^idades que compitan con las activ tdades de la Fundación 
y que como consecuencia establezcan un conflicto de intereses entre el 
miembro y la Fundación

__ _ r _
ARTICULO 15-- La expulsión de un miembro deberá ser acordada en 

Asamblea General Extraordinaria, por los v otos de al menos dos tercios 
de los miembros de la Fundación y siguiendo con el proceso descnto por 
e! reslamento mtemo
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CAPITULO IV 

DE LOS ÓRGANOS

A RTÍCU LO  16.- Para el desarrollo de sus acti\ idades la Fundación 
se regirá por los siguientes organos A.) La Asamblea Generai, B) La 
Junta D irectj\ a, C) Los Comités de Trabajo

DE LA A S^IBLEA G EN ERA L

A RTICU LO  17-- La Asamblea General es la autoridad maxima de la 
Fundación que funge como órgano supremo deliberante sus decisiones 
son de observancia obligatoria, la misma estará integrada por todos los 
miembros

A R T IC U L O  18.- Las A sam bleas podrán  ser o rd in a ria s  y 
extraordmanas

ARTÍCULO 19,- Son Asambleas Generales Ordinarias las que se 
convoquen anualmente para tratar sobre Jas actividades normales de la 
Fundación y que deberán celebrarse específicamente en la segunda 
quincena del mes de enero (ver Articulo Xo 26)

ARTICUXO 20.- Son Asambleas Generales Extraordinarias las que 
se convoquen en cualquier otra fecha para tratar asuntos de urgencia

A R TÍC U LO  21.- Exceptuando aquellos casos para los cuales se 
requiere m ayona calificada fas decisiones de la asamblea se adoptarán 
por mayoría simple entendiendose por tal, el voto afirmativo de la mitad 
mas uno de los miembros asistentes

ARTÍCULO 22-- Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria 
las siguientes A) La discusión y aprobación del Acta de Asamblea 
General B) Elegir los miembros de ía Junta Directiva C) Constmiir Jos 
com ités de trabajo  o grupos de apoyo que estim e convenientes, 
determinando ías fimciones o facultades de Jos miembros nominados D) 
Aprobar o desaprobar el informe anual de la Junta D irectna E) Aprobar 
o desaprobar los programas de trabajo que la Junta Directiva presente 
para $u tmpl^mcntaron F) Aprobar o desaprobar las cuentas e informes 
financieros que presente la Junta D irectna a trav es de su Tesorero G) 
Adoptar las resoluciones que proceden sobre cualquier asumo que sea 
sometido a su consideración por la Junta Directiva o cualquiera de sus 
miembros H) Literales derogar o reformar en su caso tos estatutos de la 
Fundación ÍJ Aprobar el presupuesto anuai de ía Fundación J) Aprobar, 
derogar o reformar en su caso el reglamento mtemo de la Fundación, para 
lo cual se requiere una ma>ona calificada de por lo menos dos terceras 
panes de los n^embros asistentes s  3a Asamblea K ) Acordar la disolacion 
y liquidación de la Fundación

A R TÍC U LO  23-- La Asamblea General solo podra reunirse v actuar 
validamente y por tanto enuiir decisiones oDhgatonas cuando se reiman 
los siguientes A) Convocatoria formal B) Quorum estatutario C)

Deliberaciones y  decisiones sujetas a la lev, los estatutos v el reglamento 
mtem o.

A R TÍC U LO  24.- La convocatona y quorum para Ja reunión de la 
asamblea lahara el Presidente y  la Secretaria de la Junta Directiva, prev :a 
citación por medio de carta, telegrama o publicación en un periódico de 
circulación nacional con al menos diez días antelación y el quorum en 
Asamblea General Ordinaria se formara con la mitad mas uno de los 
mjembros de la Fundación En caso de no existir quorum se volverá a 
convocar por los mismos medios para su realización qumce días despues 
de la primera convocatoria B) La Asamblea General Extraordinaria podrá 
realizarse cuando la Junta Directiva lo considere necesario o lo soliciten 
al menos eí cincuenta por ciento del total de los miembros en cualquier 
época del año con el objetivo de tratar asuntos urgentes que no pueden 
esperara la siguiente Asamblea General Ordinaria

CAPÍTL'LO VI 

DE LA JL'NTADJRECnVA

A RTICU LO  25,- La Junta Directiva es el organo ejecutivo de la 
Fundación y estara mtegrada de la siguiente manera A) Un Presidente 
B) Un Vice-Presidente C) Un Secretario D) Un Tesorero E) Un Fiscal, y, 
F) Cuatro Vocales

ARTÍCULO 26.- La Junta Directiva sera electa por la Asamblea 
General Ordinaria en la segunda quincena del mes de enero, y sus nuemtbros 
duraran en sus cargos por un penodo de dos años, pudiendo ser reelectos 
únicamente por un periodo mas, no se entenderá reelección en todo 
caso si un miembro es postulado para un cargo distinto aí que ostenta

a r t i c u l o  27 - La Junta Directiva sesionara con la periodicidad
que sus miembros acuerden, pero en iodo caso, celebraran cuando menos 
una sesión cada dos meses

ARTICULO 28,- Asimismo, sesionara la Junta Directn a en cualquier 
fecha para tratar asuntos de urgencia, mediante la convocatoria de tres 
de sus miembros directivos o cinco miembros afiliados a la Fundación

A RTICU LO  29.- La Junta Directiv a tomara posesión de sus cargos 
una vez que ha>a sido debidamente juramentada

A R TÍC LLO  30-- Para la adopcion de decisiones validas^ la Junta 
Directiv a deberá contar en sus decisiones con un quorum de por lo menos 
cinco miembros Las decisiones se tomaran por simple mavona y  encaso 
de empate decidirá eí Presidente con dobíe voto

A R T IC L L O  31,- Si durante tres sesiones consecutivas de la Junta 
Direcín a no hubiere quorum se conv ocara a una Asamblea Extraordmana 
para la remocion v sustitución de los nuembros que con su masisiencia y 
faha  de ín teres o bstacu licen  el norm al desenvolv im ien to  de  su 
activ idades

—
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A R T ÍC U L O  32_- Cualquier miembro de la Junta Directiva sera 
separado de sus funciones por la jnasistencja consecuina a tres sesiOEies 
de ia m isma,^al\ o excusa por escnto indicando las razones de su ausencia

A R TÍC U LO  33*- Para ser miembro de la Junta Directiva se reqinere 
A) Ser mjenibro activo de 3a Fundación B) Participar en las distintas 
actividades de la Fundación

\B T ÍC U L O  34,- Son atnbuciones de la Junta Directiva ías siguientes
A) C um plir y  h ace r cum plir ios esta tu tos, reg lam ento  y dem as 
disposiciones de la asamblea B) EJaborar y  presentar a la Asamblea 
General el plan de trabajo y el presupuesto respectivo para el periodo que 
han sido electos sus miembros C) Conv ocar oportunamente a Asamblea 
Extraordinanas cuando las circxmstancias lo ameriten D) Gestionar ante 
los organismos oficiales o prtv-ados todo cuanto sea de interés para la 
comunidad que representa E) Adnunistrar los fondos de la Fundación F) 
Fomentar la apertura de canales de coordjnacion jdoneos con otras 
organizaciones o com unidades organizadas a fin de v iab ilizar el 
intercambio de conocimientos y experiencias G) Ejecutar todos los acios 
de dirección, administración y onentacion de ía Fundación sin contra\enir 
las disposiciones de estos estatutos, las leyes de la República, m las 
resoluciones y acuerdos de la Asambíea Generaí

4lR TÍC U LO  35,- Son atribuciones dei Presidente A) Abrir, presidir 
y cerrarlas sesiones tanto de A.samblea General como de Junta Directiva
B) Firmar las actas de Jas sesiones junto con eJ Secretario una vez que 
hayan sido aprobadas C) Representar a la Fundación en todos los actos 
y diligencias relacionadas con el mismo ya sea personalmente o mediante 
el n o m b ram ien to  de rep resen tan te  o apoderado  D) F irm ar la 
correspondencia y autorizar con su firma, la del Tesorero o de! Fiscal ia 
emisión de cheques u ordenes de pago E) Acreditar repTesentantes de la 
Fundación ante otras organizaciones F) Hacer uso del \  oto de calidad en 
/os casos de empate en Jas decisiones que se tomen de las sesiones de 
Junta Directiv a o Asamblea General G) Juramentar en debida forma a los 
nuevos miembros que se incorporen a la Junta Directiva despues de las 
elecciones correspondientes H) Autorizar los libros de actas caja y 
cualquier otro que maneje Fundación, mediante la emisión de un auto 
jum o con el directivo encargado de l!e\ arios 1) Presentar junto con los 
demas miembros de la Junta Directiva los informes de acti\ idades cuando 
así lo exija la \samfolea General J) Aceptar la renuncia de los demas 
miembros de la Junta Directiva y de los distmtos comités que se havan 
constituido K) Ejecutar cualqmer otra función que emane de los presentes 
estatutos, de la Asamblea General o que sean inherentes a su cargo L) 
Ordenar la apertura o cancelación en su caso, de cuentas bsncanas para 
el manejo de los fondos de la Fundación

A R T IC L L O  36*- Son atribuciones del \ ’icepres^deme de la Junta 

Directiva Sustituir a! Presidente en eí ejercicio de su cargo en los 

casos de ausencia, temporal o deÜmtiva de este B) A^cepiar en forma 

pro\ isional la renuncia dei Presider^ie anformando a la ■^sairiDlea de esie 

hecho para la sustitución correspondienie C) Brindar toda la colaboración

necesaria a los demás miembros de la Junta Directiva para el logro de las 
metas propuestas

A RTÍCU LO  37,-  ̂Son atribuciones del Secretario A) Redactar las 
actas de las sesiones de la  Asamblea General y de la  Junta Directiva B) 
Convocar a sesiones a ios miembros de la Asamblea General, mdicando 
lusar, fecha y  hora en que se celebrara la misma, señalando en Ja misma 
que en caso de no haber quorum se celebrara en segunda convocatoria 
una hora despues de la señalada con los miembros que asistan- C) 
Mantener al día el Libro de Actas, organizar el archivo de la Fundación y 
asumir la custodia de los deraas documentos. D) Firmar el Libro de Actas 
junto con el Presidente y extender las certificaciones de actas y las 
constancias, resoluciones y acuerdos que sean necesarios E) Recibir y 
contestar la correspondencia de la Fundación, manteniendo informado al 
Presidente de la misma F) Mantener actualizado el Libro de Registro de 
los miembros de la Fundación en el que deberán constar los nombres, 
numero de casa, numero de identidad, y, G) Cooperar con el Presidente en 
la elaboración de las agendas para las asambleas a celebrarse H  j Verificar 
el quorum en cada asamblea, y cuando se trate de la elección de la nueva 
Junta Directiva, venfícar que cada miembro propuesto reúna íos reQuisjtos 
exigidos por los presentes estatutos 1) Asegurarse que cada miembro de 
la Fundación posea una copia de los presentes estatutos, para el 
conocimiento de sus obligaciones y derechos J) Efecmar las demas 
tinciones inherentes a su cargo en forma oportuna y con. tcsponsabiUdad

ARTÍCULO 38.- Son atnbuciones del Tesorero de la Junta Directiva 
A) Actuar como custodio de los fondos recaudados por la Fundación y 
encargarse de su administración B) Llevar los libros de contabilidad 
necesanos y preparar los informes financieros que se requieran C) Registrar 
Su firma en los bancos en que se mantengan los fondos de la Fundación 
en forma mancomunada con el Presidente o el Vicepresidente en su caso
D) Presentar a la asamblea un informe de la situación financiera, de la 
Ftindacjon, acom pañando Jos estados financieros respectivos E) 
Autorizar lo^ pagos que correspondan debidamente evaluados por el 
Presidente F) Extender recibo de cualquier \a lo r  que ingrese a la 
Fundación G) Encargarse de la administración financiera y control de los 
fondos obtenidos para la ejecución de proyectos H) Ejercer cualquier 
otra función que sea inherente a su cargo

\R T ÍC L L O  39 - Son atribuciones del Fiscal déla Junta Directiva \ )  
\e la r  porque el manejo de ios fondos de ía Fundación se haga en forma 
apropiada y racional B) Firmar y avalar los mformes que presente el 
Tesorero a la asamblea C) Informar al Presidente de la Juma Directiv a o a 
ía asamblea sobre cualquier irregularidad en el manejo de los fondos que 
detecte en el cumplimiento de sus funciones D) V'elar por el estricto 
Cumplimiento de los estatutos, reglamentos y dennas disposiciones de la 
Jimia Directiv a o de la Asamblea H)As£SfiraJ Tesorero en el cumplimiento 
de sus funciones F) Encargarse de la buena marcha y ejecución de 
provectos especiales que lleve a cabo la Fundación G) Ejecutar todas 
aquellas funciones que se le encomienden % que sean compatibles con eJ 
ejercicio de su cargo
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A R T ÍC U L O  40.- Son atribuciones de los Vbcales de la Junta 
Directiva’ A) Sustituir a cualquier miembro de la Junta Direcnv a que no se 
presente a las sesiones de la Junta Directiva o de las asambleas. B) 
M antenerse informado de las actividades ejecutadas por Jos demás 
miembros de la Junta Directiva para poderlos sustituir en fonna apropiada
C) Cum plir con las comisiones que se íes asignen. D) B n n d ar su 
cooperación a la Junta Directiva y asesorar u  onentar a los distintos 
comités o grupos de trabajo que se constimyan.

DE LOS COM ITÉS DE TRABAJO

A RTÍCULO 41,- Se crean los Comités de Trabajo o grupos de apoyo 
que sean necesarios para el mejor cumísUmiento de los objetivos de la 
Fundación, íos cuales tendrán las funciones que se estipulen al momento 
de su creación por la asamblea

A RTÍCU LO  42.- Son atribuciones de Jos Comités de Trabajo o grupos 
de apoyo Ejecutar con diligencia las tareas y  encomendas, si éstas son 
de carácter pemianente, elaborar su reglamento interno presentándolo a 
la Asamblea General para su aprobación, si la naturaleza de sus tareas 
son de caracter transitorio rendir el correspondiente informe a la Junta 
Directiva al ñnal de su gestión

CAPITULO V 

DEL PATR^O N IO D ELA FU M >A CIÓ N

A R TÍC U LO  43*' Constituye el patnm onio de la Fundación A) Los 
valores que ingresen por conceptos de cuotas y aprobaciones que 
determme la Asamblea B) Los bienes muebles e inmuebles que adquiera 
con sus propios recursos C) Los valores recibidos como aportaciones 
de origen publico o privado, asi como legados, herencias y donaciones 
de que sea objeto D) Las ganancias obtenidas en concepto de realización 
de actividades licitas autorizadas por la asamblea en aras de promover su 
autosostenibihdad institucional

CAPITULO VI

DE LA DISOLUCIÓN Y UQUIDACIÓN DE U i  FL7ST)ACÍÓN

A RTÍCU LO  44-- La disoJución de la Fundación procederá en Jos 
casos siguientes a) Cuando sea e\ idente y mamfiesto que sus objetn os 
no se han alcanzado ni son realizables b) Por sentencia judicial c) Por 
apartarse de íos objeti\os que persigue Para ello se requerirá de una 
Asamblea Extraordinaria con\ ocada única y exclusi\ ámeme para este fin 
y se requerirá del voto fa\orable de los dos tercios de los miembros de la 
Asamblea

A R TÍC U LO  45-- En la misma Asamblea se nombrara una comision 
liquidadora, la que cumplirá las obligaciones que ha\^a contraído la

Fnndación, el remanente; de existir deberá destinarse a  las autoridades 
de la Iglesia Católica, Diócesis de Trujillo.

CAPÍTULO v n  

D i s p o s r c r o T S  f i n a l e s

A RTÍCU LO  46.- En caso de controversia ante alguna situación 
producida en el seno de la Fundación y  no regulada en  estos Estamtos, 
se resolverá aplicando en primer lugar la Constitución de la República de 
Honduras, luego las disposiciones generales del Derecho Civil en armonía 
con los objetivos contemdos en los presentes estatutos.

ARTICLXO 47-- La Fundación se sujeta a la supervisión y  regulación 
del Estado de H onduras quedando obligada a presentar inform es 
periódicos anuales de las actividades que realicen ante las mstiüiciones 
u  organismos del gobierno con las que se relacione en el ejercicio de sus 
actividades y a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia

A RTÍCU LO  48.- Sobre la fiscalización de los fondos recibidos en 
concepto de subsidios o donaciones de carácter oficial o provenientes 
de instituciones publicas o privadas, se estará a los sistemas acordados 
por las mismas instituciones

A RTICU LO  49-- La Fundación podrá solicitar para la consecución 
de sus fines, la asesoría o la asistencia técnica y econormca necesaria de 
organizaciones externas cuyas actividades sean compatibles con sus 
objetivos

A R T ÍC U L O  50 .- La Fundación, podra asociarse  con o tras 
organizaciones o asociaciones similares para aunar esfuerzos en la 
busqueda de sus proposites, sin perder por ello su individualidad y 
autonorma

SEGUNDO: De la ‘̂ FUNDACION SAN ALONSO RODRÍGUEZ” ,
presentara anualmente ante la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, los estados financieros auditados que reflejen 
los ingresos, egresos y todo movimiento economico y contable, mdicando 
su patrimonio actual, asi como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias^ legados y donaciones a través de un sistema 
contable legalizado Las herencias, legados y donaciones provenientes 
del extranjero, se sujetaran a la normati\'a jundica imperante en el país, 
aplicable según sea el caso^ a través de los Organos Estatales constituidos 
para \ enficar la transparencia de los mismos

TERCERO: De ia ^FIJNDACIÓN SAN ALONSO RODRÍGUEZ^,
se inscnbiia en la Secretaría de Estaao, en los Despachos de Gobernación 
% Justicia, indicando nombre completo, dirección exacta, así como los 
nombres de sus representantes \  demás u^tegrantes de la Junta Directiva;
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asimismo, se sujetará a las disposiciones que deniro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano 
mieTno, verificando el cun^bxmento de los objeti-vospara los cuales fue 
constituida

CUARTO: De la «FUNDACIÓN SAN ALONSO RODRÍ GUEZT* se
soirtóte a las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaria 
de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia, y demas entes 
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requendo para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada» 
ademas, a presentar informes penodicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y  fines para lo cual fue autorizada

Q U IN TO : La disolucion y liquidación de ía “ FUNDACIÓN SAN 
ALONSO R O D R ÍG U E Z ”, se hara de conformidad a sus estatutos y las 
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmente constituida en Honduras que reúna objetivos similares o una 
de beneficencia Dicho tramite se hará baj o la supervisión de esta Secretana 
de Estado, a efecto de garantizar el cürnp]¡miento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia e! parrafo 
primero de este mismo artículo

SEXTO: Los presentes estatutos entraran en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en e3 D iano Oficial LA 
GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las leyes, sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación

SÉPTIM O : La presente Resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Articulo 28 
de la Ley de Propiedad

OCTAVO: Pre\^o a extender la Certificación de la presente Resolución, 
el mteresado deberá acreditar la cancelación de ciento cincuenta Lempiras 
(L 150 00), conforme al Amculo 33 del Decreío Legislativo Vo 194-2002, 
que contiene la Ley de Equilibrio Financiero y la Protección Social

N O T IFÍQ U E SE - (f) JO R G E  A R TU R O  R E IN A  ID IÁ Q U EZ, 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN
V JUSTICIA- (f> SONTA LETICIA  CRUZ LOZANO, SECRETARÍA 
GEN'ERAL^.

Extendida en la ciudad de Tegacjgalpa, municjpio dei Distnio Central, a 
los \ cmtidos días del mes de agosto de dos mil seis

SONTA LETICLA C R L ^  LOZANO
SECREIARIA GENERAL

6S 2006

C TTTDIX> VALOR

El in&ascnto. Secretario del Juzgado de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán al público en general y para los 
efectos de ley, HACE SABER Que este Despacho Judicial se encuentra 
el Expediente No, 102/06-V, presentada por PERLA RUBINSTEIN 
BLANCO, casada. Abogada quien actiía por sí y en su condición de 
Apoderada Legal de los señores VIRGINTA BLANCO BOLAÑOS, soltera, 
ama de casa, vecina de la ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca^ 
WALTER RUBINSTEIN BLANCO, casado. Ingeniero E léctrico y 
AHARON RUBINSTEIN BLANCO, Zootecnista, casado con domicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortes* para solicitar la 
cancelación y reposición de los Títulos Valores que se describe así: 
acciones A) EN BANCO ATLÁNTIDA. S*A*. emitió a favor del señor 
W ALTER RUBINSTEIN BLANCO: C ertificado No, 2157 po r ocho 
acciones y 4567 po r u na acción con valor nom inal de Lps, 200.0 O cada 
una, 1) A favor de la señora VIRGINIA BLANCO BOLAÑOS Vda, de 
RUBINSTEIN: Certificados No, 12337 por ocho acciones; No. 4105 por 
ocho acciones y No. 4332, 7 acciones, con un  valo r nom inal de 
DOSCIENTOS LEM PIR A S; 2) PER LA  RUBINSTEIN BLANCO, 
Certificado número 3645 por 15 acciones con valor nominal de doscientos 
Lempiras cada acción; 3) AHARON RUBINSTEIN BLANCO, Certificado 
num ero 4253 con ocho acciones v a lo r nom inal doscientos L em piras 
cada acción; 4) MAX RUBINSTEIN (Q*DJ).G.), Certifícado número 4569 
p o r 102 acciones, 4997 de 6 acciones de doscientos Lerr^iiras cada 
acción.- EN INVERSIONES ATLÁNTIDA, S. A „ a favor de M AX 
RUBINSTEIN (Q.D.D.G,)i C ertifícado núm ero 2873 con 60 acciones, 
\  alor lyonunal doscientos Lempiras; C) EN H O T E L tS D E  HONT)URAS.

S, A D E C .V „a favor de M AX RUBINSTEIN (Q.D*D G.), Certificado 
núm ero 071, con 6 acctones, certifícado núm ero  111, con 30 acciones, 
certificado  nú m ero  305, nueve acciones^ certifícado  463, con 56 

acciones^ certifícado 489 con 5 acciones, certificado 734con 10 acciones, 

certifícado 1059 con 20 acciones, certifícado núm ero 1203 con 20 
acciones, certificado núm ero 1363 con  10 acciones, certificado núm ero 

3493, con 40 acciones, certificado 1713, con 291 acciones, certificado 
1927, con 91 acciones, certifícado 2066 con 13 acciones, certificado 
número 2137 con42 acciones, certificado núm ero 2353 con 29 acciones, 

certificado núm ero 2557 con 24 acciones, certificado 3103 con 13 

acciones, certificado 3435 con 46 acciones, todas con un valor noniinal 
cien Lempiras, D> EN LA. SOCIEDAD NACIONAL DE INVERSIONES.

A - fSONISA). a favor de MAX RUBINSTEIN^ Certificado núm ero 
2617, con 12 acciones, con valor nom inal de doscientos Lem piras.

Comayagüela, M-D C ,25d t^  agosto del 2006

GILTON RALX BVU SBS  
SECRETARIO, POR LEY

6S  2006
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AV£SO DE INTERDICCION D £ DEMENCIA.

La mfrascnta. Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto de lo C i\ il de 
esta Sección JtidiCial, ai público en general y para efectos de í a Ley, HACE 
SABER: Que en este Juzgado con fecha tres de agosto del año dos mil 
seis, se dictó sentencia definitiva, declarar CON LUGAR la solicitud de 
Interdicción de una mayor de edad por demencia, presentada por la señora 
REÍNA ISABEL GALVEZ BELTRAX, en su condición de madre de la 
señora M ARL^ CONSUELO QUEVTANTLL A CALVEZ, mayor de edad, 
soltera, ama de casa, hondureña y de este domicilio Interdicta en virtud de 
presentar TRA STO R> O  BIPO LA R O RG A N ICO  CO N  SLVTOMAS 
PSIC O TIC O S (F0633), EPILEPSIA  ASOCIADA CO N  ATA Q L^S 
PA RCIA LES C O M P L E JO S  G40-2) Y TR A STO RN O  B IPO L A R  
E PISO D IO  M A N IA CO  CO N  SINTOM AS PSIC O T IC O S (Í31.2), 
habilidades personales irreversibles, no poder valerse por si misma y 
necesitar en todas sus actividades de su famiha y tratamiento médico 
adecuado y MANDA: Que !a Interdicta M ARIA C O N SL^LO  QUINTA- 
NILLA GALVEZ, sea internada por el termmo de seis meses (6) en el 
H o ^ ita l Psiquiátrico ‘‘Dr M ano Mendoza”, ubicado en la ciudad de 
Tegucigalpa, mxmicipio del Distrito Central a efecto que se le dé el 
tratamiento requerido, debiendo el o la curador que se nombre utilizar las 
rentas o fhitos civiles de los bienes de la enferma para su tratarmento, para 
lo cual se deberá iníbnnar a este Juzgado al temuno de seis meses los 
resultados del tratamiento y de que forma se ha administrado las rentas o 
fhitos civiles de los bienes de !a mterdicta y finalmente que se notiñque a 
las partes la presente sentencia y una vez que la misma se vuelva ñrme, se 
pubhque en el penodico oficial La Gaceta, un diano de la localidad y por 
radio de mayor cobertura de su domicilio, que se extienda a los interesados 
o a su apoderado legal la Certificación de estilo una vez presentados los 
ejemplares de su publicación y cumplidos los requisitos, que se proceda al 
nombramiento de Curador para la administración de los b lenes de la señora 
M ARIA CONSUELO QLTNTANILL A GALVEZ, que se inscnba de la 
presente resolución al margen del acta de nacimiento numero 1303-1985- 
00008, folio 009 del tomo 00000 del año 1985 en el Registro Civil de 
Nacimientos del municipio de Candelana, departamentode Lempira en el 
Registro Nacional de las Personas, asi como en el Registro de la Propiedad, 
hipotecas y anotaciones preventivas en donde se encuentran los bienes 
de la mterdicta

San Pedro Sula, Cortés, 15 de agosto del año 2006

m a r i a d e l c a r m e n h e r n a m >e z h e r n a n t >e z .-s r ia .
JUZGADO DE LETRAS CUARTO DE LO CIVIL

6S  2006

C A V I S O

La mfrascrita, encargada del Departamento de Organizaciones 
Sociales, al púbhco en genera! y para los efectos de ley, A\TS A: Que en 
catorce de agosto del dos mi! seis, la Secreiana de Trabajo y Seguridad 
Socia!, reconocio la Personería Jurídica del “'SINDICATO NACIONAL 
DEL C O M E R C IO  DEL SEC TO R  IN FO RM A L DE HONDLR.AS” 
(SINCOSIH)^ del domicilio San Pedro Sula, departamento de Cortes, el 
cual ha quedado inscnto en el Tomo I\^ Folio Xo 633 del Libro de Registro 
de Orgamzaciones Sociales

Tegucigalpa, M.D C , 2S de agosto de 2006

Licda, M aría Lliakiiiia M artúiez 
Encargada del Departamento de Organizaciones Sociales

6S 2006

C A V ISO

El infrascrito^ Secretario del Juzgado de Letras de lo  
Contencioso Administrativo, en aplicación ai artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y  para los 
efectos legales corre^xjndíentes, ELA.CE SABER: Que en fecha 
veinte de junio del dos mil seis, interpuso demanda ante esta 
judicatura el Licenciado David Gabriel Alvarado Leifzelar en 
s u  condiciÓD de A poderado Legal de la señora N oem í 
Altagracia Avila, demanda con orden de ingreso No. 315-06; 
contra la Secretaría de Relaciones Exteriores, que se de
clare la nulidad del acto admimstrativo consistente en el Acuerdo 
N" 478-SRH de fecha 15 de mayo del 2006 emitida por la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores 
Que se reconozca la situación jurídica individualizada por la 
cancelación ilegal de que fui objeto. Y  como medida para su pleno 
restablecimiento de mi derecho que se condene al pago de 
prestaciones e indemnizaciones legales,

OSCAR M. VELASQUEZ  
Secretario, por ley

6 S  2006

c C O N V O C A T O R I A

El Secretano del Consejo de Admimstraciónde ‘‘ROATAN 
ELEC TR IC  COM PANY, S.A . DE C.V.” (R E C O ), del
domicilio de Roatán, departamento de Islas de la Bahía, convoca 
a sus accionistas para que asistan a la Asamblea General de 
caracter ordinario, que se celebrará el veintinueve (29) de 
septiembre del presente año de la 1.00 p.m , en adelante en las 
instalaciones físicas de RECO sitas en Monte Placentero, Isla de 
Roatán, departamento de Islas de la Bahía, para tratar lo 
establecido en el Artículo 168 del Código de Comercio 
Sí por falta de quorum no se líe va a cabo dicha asamblea en 
pnmera conv ocatona, éste se celebrará el día siguiente con los 
accionistas que concurran, en el mismo lugar y hora señalados.

Roatán, Islas de la Bahía, 6 de septiembre dei 2006

LA.ADMJXISTR.ACION
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c A V I S O 3

El infrascrito. Secretario del Juzgado de JLaíras de lo 
Contencioso Administrativo, en ̂ Hcación del artícuío cincuenta 
(50) de íaL ey de estajurisdicción, a ios m íeresadosyparalos 
efectos Iega]es correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veinticinco de abril deí dos mil seis, interpuso demanda ante esta 
judicatura, la A bogada ELBA ELIZABETH  PAGUADA  
C A N A LES, en su condición de Apoderada Legaí deJ señor 
SAM UEL VE3STURA ALVAREZ LO PEZ, demanda con 
orden da ingreso No. 193-06^ contra el Tribunal S«períor de 
Cuentas contraída a pedir la nulidad de un acto
administrati vo de carácter particular - Que se declare )a jíegalidad 
deí acto y  su nulidad - Reconociímento de una situación jurídica 
individualizada - Adopción de medidas para el r^stáblecjmiento 
de] derecho subjetivo violado - Cosías

NORM A ELIZABETH C ASTILLO  
Secretaria

6 S, 2006

A V I S O  D E  M U E R T E  
P O R  P R E S U N C I O N

La infrascrita. Secretaria del Juzgado de letras Cuano de lo 
Civil de esta Sección Judicial, a! público en general y para ios 
efecto de ley, hace saber Que en estejuzgado con fecha doc^ de 
jumo del año dos mil seis, sepresenió Solicitud de Muerte por 
Presunción por el señor /OHAN JOSUE MOLINA RIVERA, 
quien actúa en su condición de representante Jegal de sus hermanos 
RE W A  WALESKA, JOHANA ISABEL y ROBERTO ambos 
de apellidos MOLINA RABERA, hijos del señor ROBERTO 
MOLINA PERDOMO de quien no se sabe nada desde el año 
de í 994^ hace doce años aproximadamente se marchó a Estados 
Unidos de Aménca siendo esta la última noticia, y  hasta esta fecha 
no se ha sabido nada de su paradero siendo ya 12 anos de su 
desaparición

San Pedro Suia, Cortés, 29 de agosto á t\  año 2Q06

M ARIA D EL CARM EN HER-N.AVDEZ HERN.ANDEZ
SECRETARLA

LLAMADOALICITACION
REPUBLICA DE H O NDliRAS  

OESPACHO M INISTRO ASESOR EN  
ASUNTOS DE VIVIENDA  

PROGRAM A DE VIVIEND A SOCIAL  
Fecha: 01 de septiem bre de 2006 

Fondos Nacionales

(  L icitación  P ública Ñ o, LPN/SPg/PVSrOOt/2006^

Ei Muiistro Asesor en Asuntos de Vivienda, hace m  llamado a todas 
las encrasas nscjoiiales legalmente establecidas en el país con suñciente 
capaciciad íecnaca y  financiera, pata que preseiíten ofertas en sobre cerrado 
''Oferta Técmoa y Económica”, para de 45,000 láminas
de Fibroctxficmo, Alusmc o 2mc

Las ftfctpresas interesadas podrán comprar un juego de documentos 
de licitación a través de una solicitud por escnto dtngida ai Lie Concepción 
Acosta El método de pago sera me¿ante la cancelación en eiécn vo de im 
p^go no reemboísaí>ie de QUINIENTOS LEM PIRAS EXACTOS 
(L. 500*00)* en ías ofícínaá'admjnistrativas del Programa de Vivienda So
cial, sexto piso, edi^cio ejecudvo 4e Las Lotms  ̂ñentc s Casa Presidencial 
Telefonos 235-4593, Fax 232^2165, enrmil hbnceaovfVfegda@vahoo es 
Tegucígalpa, M D C  ̂Honduras» C A

El penodo de retaros de los documentos será del 05 al 07 de septieiribre 
del 2006 Asi mssmo^ los oferentes podrán obtener mformacion adicional, 
sieTOpre y cuando sea sohcitada por escnto a la dirección antes descnta, 
del 7 al 11 de septiembre de 2006

Las ofertas deben enviarse a las oficinas del Progranraa de Vivienda 
Social a mas tardar a las 10 00 a m., hora oficial de la República de Hondu' 
ras el día ! 8 de septiembre de 2006o antas, y deben ir acompañadas de una 
garantía de manteniiniento de ofertas o fianza del dos por ciento (2%) deJ 
momo total de ía oferta

La apertura de la Oferta se hara en acto público a las 10 00 a m. hora 
oficiai deía RepubJii:^ deHonduras e) día 5S d& septiembre del 2006, en Jas 
oficinas del Programa de Vivienda Social, con la presencia de los 
RepTcsencantes de los O fe r^ te s  que dtseen asistir

Ing* Héctor Enrique Briceño 
Ministro Asesor ea Materia de Vivienda

6 S, 2006

6S 2006

c A V I S O

El infrascrito. Secretario deJ Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) 
de la Ley de esta jurisdicción, y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER Que en fecha 31 de julio del dos 
mil seis, interpuso demanda ante esta judicatura, el Abogado 
ROBERTO POSADAS LEMUS, contra el Tnbuna] Superior de 
Cuentas, por medio de su representante legal señor Renán 
Sagastume Fernandez  ̂se demanda la nulidad de pleno derecho o 
en su defecto la anulación de un acto admmistrativo emitido por el 
Tnbunal Superior de Cuentas - Reconocimiento de una situación 
j undí ca mdnidualizada - Se acompañan documentos,- Se anuncian 
medios de prueba - Relacionado con la Resolución Definitiva número 
025 ̂ 2006, de fecha 6 de marzo del 2006

NORML^ E. CASTILLO 
SECRETARÍA

6 S. 2006
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REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUOGALPA, M. D. 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 N°. 31,099

TRANSCRIPCION

El infrascrito. Secretario General de la Secretaría de Industria y  
C om ercjoj TR A N SC R IB E La R esolución que literalm ente dice 
“RESO LU CIÓ N  N o. 603-2006, SECRETA3EIÍADE ESTADO EN LO S 
DESPACHOS D E EVDUSTRIA Y  C O M ER C IO , T E G U C ÍG aL PA , 
MIJNICIPIO D ELD ISTÍtrrO  CENTRAL, TREINTADE AGOSTO DEL 
ANO DOS M IL  SEIS,

VISTA; Para resolver la solicitud de Licencia de DISTRIBUIDOR- 
contenida, en el expediente administrativo No 586-2006, presentada por 
el Abogado JO S E  OSW ALDO GLTLLÉN D-, inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras, bajo el No 7808, en su condicion de Apoderado 
Legal de la Sociedad Mercantil AROM A, S, de R- L*, con domicilio en el 
boulevard Los Proceres, edificio La Paz, No 206, de la ciudad de 
Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, contraída a solicitar 
Licencia de Distnbucion de la empresa Concedente PARFUMS CH RIS- 
TIAN DIORí S. A*, con domicilio en 33, Avenue, Hoche, 75008 Pans, Francia

CONSIDERANDO (1): Analizada la documentación acompañada a 
la solicitud, considerando también el mforme emitido por Ja Dirección 
General de Sectores Productivos y el Dictamen emitido por la Dirección 
de Servicios Legales y además, que el Solicitante mamfíesta en su escnto 
de Solicitud que la Licencia peticionada es con caracter NO Exclusivo

PORTANTO: LASECRETAKÍADE ESTAIK> EN LOS DESPACHOS 
DE INDUSTRIAY CO M ERCIO , en aplicación de los Artículos 1,7,116 y 
120, de la Ley General de la Administración Publica, 1 ̂  60 literal b)* 72 y 83, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, 1, de la Ley de Representantes, 
Distribuidores yAgentes, de Empresas Nacionales y Extranjeras, 3, de su 
Reglamento reformado mediante No Acuerdo 749-85,1,3^ 5 numerales 2 
y 3,60 numeral 2, de la Ley para la Defensa y Promoción de la C o n c ien c ia

R E S U E L V E :

PR IM E R O : Declarar CON LUGAR,la solicitud de Licencia de 
D IS T R IB U ID O R , presentada por el Abogado JO S É  OSW A LD O  
G U ILLÉN  D., en su condicion de Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil AROM A, S. DE R. L*

SEG U N D O : Conceder a la Sociedad Mercantil C oncesionaria  
AROM A, S. DE R. L., con domicilio en el boulevard Los Proceres, edificio 
La Paz, No 206 de la ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco 
Morazan, la LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, en fonra NO Exclusiva, por 
tiempo definido, hasta el 31 de diciembre del 2007, conjunsdiccion en el 
territorio de la República de Honduras, para que distribuya cosméticos y 
productos de perfumería bajo la marca PARFUMS CHRISTLA.N DIOR de 
la sociedad concedente PARFUM S CH RISTIA N  D IO R , S.A., con 
dormciíio en33, Avenue, Hoche, 7500S Pans, Francia

T E R C E R O ; Publiquese la presente Resolución en eí Diario Oficial 
La Gaceta, por cuenta del interesado y a la presentación del ejemplar en 
que conste la publicación, inscríbase en el registro respectivo que para 
ta l efecto  lleva la D irección  G eneral de S ecto res P ro d u c tn o s  
N O T IF ÍQ U ^ E . FRED IS ALONSO CERRATO VALL ADARES. Sub 
Secretario  de D esarrollo E m presarial \  Com ercio Interior* C ARLOS 
R. ZALAVARRIARECONCO, Secretario GeneraL

Para los fines que al mteresado con\ enga, se extiende la presente en 
la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distnto Central, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil seis

CARLOS R- ZALAVARRLa RECONCO 
Secretario General

6S.2006

C A yi^ P E E M P B E S A P E E C O N O M ÍA S C K ^ ^  )

SECRETARIADE ESX4DO ENLOSDESPACHOSDE INDUSTRIA 
y  COMERCIO- TEGUCIGALPA, M LTaCÍPIO DELDISTRTTO CEN
TRAL, 10 dejulío d e 2006

En cungalimiento del Artícul o 4 del Reglamento del Sector Social de la 
Economía (Decreto 254-97) y  mediante Resolución N^ 437-2006, del 04 de 
julio de 2006j la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó la Personalidad 
Jurídica a la denominada “CA JA RLTlA LD E A H O RRO  Y CRED ITO , 
JL:ST0S VENCEREMOS DE LA VBLLA DE S AN FRANCISCO"’, como 
una empresa de economía social y de fínanciamienío de PR IM ER GRADO, 
con domicilio en el municipio de la Viiia de San Francisco, departamento 
de Francisco Morazan, la cual fue presentada por la Apoderada Legal 
Licenciada ESPERANZA M ARIBEL RODRÍGUEZ RLTZ- Publíquese el 
presente aviso de la referida empresa en el D iano O ñcial La Gaceta, por 
cuenta del interesado, y  a la presentación del ejemplar en que conste la 
publicación, inscríbase en el registro respectivo que para tal efecto lleva 
la Ofícina de Desarrollo del Sector Social de la Economía, (O D S )

6S  2006

CARLOS R . ZAL AVAJiRIA RECONCO 
Secretario General

C AVISO P E  ER^RESAD E e c o n o m ía  SOCIAL )
SECRETARÍADEESTADOENLOS DESPACHOS DE ESTIUSTRIA

Y COM ERCIO. TEGUCIGALPA, ML1VICIPIO DELDISTRITO CEN
TRAL, 10 de julio de 2006

En cumplimiento del Articulo 4 del Reglamento del Sector Social de la 
Economía (Decreto 254-97) y mediante Resolución N“ 436-2006, del 04 de 
julio de 2006, !a Secretana de Industria y Comercio, otorgo la Personalidad 
Jurídica a la denommada ‘‘CA JA  RURAL DE A H O RR O  V CR ÉD ITO , 
LU K A N K A  r a y a ” , como una empresa de economía social y  de 
financiamiento de P R IM E R  GRADO, con domicilio en la aldea de 
Tikiuraya» mumcipio de Puerto Len^ira, departamento de Gracias a Dios, 
la cual fue presentada por la Apoderada Legal Licenciada ESPERANZA 
MARIBEL RODRÍGUEZ RU12^ Pubhquese el presente aviso de la refenda 
empresa en el D iano Oficial La Gaceta, por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que conste la pubhcacjon, inscríbase en el 
registro respectivo que para tal efecto íleva la Oficina de Desarrollo del 
Sector Social de la Econoima, (O D S )

6S  2006

CARLOS R- ZALAVARRL\ RECONCO 
Secretario General

c

JUZGADO DE LETRAS 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

A V I S O
El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 

AdministratiN o, en aplicación al Articulo cincuenta (50) de la Ley de la 
jurisdicción de lo Contencioso Admimstrativ o, y a los interesados y para 
los efectos legales coTTespondientes, HACE SA BER: Que en fecha 
\einti!res de agosto del dos mil seis, interpuso demanda ante esta 
Judicamra con orden de ingreso No. 438-06, la señora Ana Bessy 
Barahona Velasquez, contra el Estado de Honduras, a tra \e s  de la 
Secretana de Estado en el Despacho de Educación, contraída a pedir Se 
declare la nulidad de un acto administratn o de caracter particular en 
matena personal por no ser conforme a derecho Por infracción deí 
ordenamiento jundico indi\ idualizada Rerntegro al cargo, para su pleno 
restablecimiento se ordene el pago del importe de los sueldos dejados de 
percibir a partir de la \igencia de i acto de cancelación injusta e ilegal a 
titulo de daños \  perjuicios \fa s  iodos los derechos que se produzcan 
durante la secuela deí juicio y las costas del jm cio En relación con el 
Acuerdo No 2215-SE-06, de fecha 2S ae julio del dos mil seis

NORM AELEABETH CASTUJLO 
SECRETARLA

6S 2006
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Marcas de Fábrica
Solicitud de MARCA. DE FA-BRíCA.
\ o  de Solicitud 2006-022643
Fecha de presentación 19 de junio de! año 2006
Feche de eínision 16 de agosto del año 2006
Solicitante THE GATES CORPORATION, domiciliada en 1551 WEWATTA 
STREET DEN VER, COLOR-ADO S00202, U S A , organizada bajo Iss leyes 
de U S ^
Apoderado TITO ANIBAL MEJIA P 
Otros registros 
No tiene otros registros 
Distintivo DISEÑO ESPECIAL

Clase 7 Intemacionaí

Reservas No tiene

PROTEGE Y DISTINGUE
M aquinas y herramientas de maquinas, motor y motor de locomoción (a 

excepción de los vehículos terrestres) componentes del acopies y de transmisión 
de maquinas (a excepción de los que son para vehículos terrestres), piñones y 
poleas^ poleas de diámetro variable, poleas ajustables, sistemas tensores de poleas 
dobles, tensores, dssposstivos tensores bloqueables» aliviadores de tensión, siendo 
parte de motores de locomocion máquinas o motores, correas para motores de 
locomocion y motores, correas de transmisión de potencia para motores de 
locomocion, motores y motores incluyendo bandas de velocidad variable, bandas 
de tiempo para motores de locomocion y motores, bandas "V ” acanaladas para 
motores de locomocion y motores, bandas en forma de “V” para motores de 
locomocion y motores, amortizadores de cigiicña! para motores de íocomocion, 
bandas para el manejo de materiales, bandas de transporte, bandas parae! control 
lineal del movimiento, acoples flexibles para acoplar ejes de rotan en motores de 
locomocion de vehículos terrestres, tapones para aceites, maquinas que presan 
mangueras, ensambles de manguera hidráulicas y partes para los mismos, tapones 
de radiador para radiadores de enfriamiento de motores, m otoresde locomocion y 
vehículos, partes de maquinas, principalmente acoples flexibles para ejes rotativos 
acoplantes transmitiendo potencia entre estos, componetes de motor para v'^ehiculos 
terrestre, particularmente modulos que comprenden juegos de pieza de motor, 
moduIos de impulso del moviendo del tiempado, bandas multiacanaladas para 
maquinas y motor de locomocion, bandas de abanicos de motores, bandas de 
dinamos, acoples flexibles siendo partes de maquma, acoples hidrauhcos para 
acoples de locomocion excepto aquellos que son para v ehiculos terrestre, también 
siendo parte de maquina, componentes de control de movimiento industrial 
incluyendo bandas y poleas bandas de tiem po, para traslado sincronizado 
jjosicionamiento lineal y  transmisión de potencia para maquina, motores y motores 
de locomocion usados en aplicaciones mdustnaíes, bandas de tiempo para maquinas, 
motores y motores de locomocion usados en aplicaciones industriales, incluyendo 
bandas lineales, bandas de perfil y  bandas soldadas, bandas flexibles, bandas anchas 
como bandas de vacio, bandas de auto seguimiento y bandas chatas, mangueras de 
turbos cargadores, mangueras de vacío, bombas de agua para motores de 1 ocomocion 
de v̂ eh icu los terrestres, bandas sincronizadas y bandas de i mpulso para trasiadadores 
o maquinas, bandas sincronizadas identadas para aplicaciones industriales bandas 
chatas para mov'imienio vertical, bandas chatas embobinadas en ejes para m overo 
levantar plataformas >^o pesos, juegos de reparación para radiadores de motores y 
motores de locomocion incluyendo tubos an illos'  O * tapones y tapaderas juegos 
de recambio para los mismo consistiendo de tubos > tapones para revalse de 
radiador componentes de impulso de transmisión de potencia incluyendo bandas 
de m odulo  bajo , em bragues y desacop ladores de a lte rnado r accesorios 
pnncipaimente piñones poleas, ruedas libres (idlers), tensores de banda, alternadores 
compresores de aire acondicionado, bombas de agua, bombas de dirección servo 
alimentadas, tensores y componentes para sistemas y accesorios de impulso de 
bandaasm cron’zada principalmente piñones, poleas, ruedas libres (idíers) tenso»^ 
de banda, alternadores compresores de aire acondicionado hondas de agua, bombas 
de dirección servo alimentadas, tensores, tensores de banda v componentes para 
s'stem ade irnDulso de banda sincronizada, excepto aauellosoue son para ve^'icu'os

L oque se pone en conocimiemo publico para efectos de ^ey correspondiente 
Aniculo SS de la Lev de Propiedad Industrial

Abogada LESBIA E N 0E A L \ ARADO BARDALES 
Reg^síracora de la P»-oDiedaa lndLiSt^*al

6 , 2 0 S  V 5 O 2006

Solicitud de" MARCA DE FÁBRICA
No de Solicitud 21596/06
Fecha de presentación 12dejun iode2006
Fecha de emisión 31 dejii1io»2006
Solicitante HUAWEI TECHNOLOGÍES CO . LTD.
Domicilio Administration Building Huawc! Technologies Co j Lid Bantian,
Longgang Distnct, Shenzhen, 51S129 P R  China- 
Apoderado L ie  TITO ANÍBAL MEJÍA P 
Otros registros 
Reservas
Fecha de prioridad
Distintivo ‘‘DISEÑO ESPECIAL’’ (LOGO HUAWEI)

PR O D U CTO S S istem as de conm utación contro lada de  program as 
almacenados, principalmente, maquina de conmutación controlada de programas 
almacenados para uso en eí proceso de !a información de llamadas entrantes a  los 
terminales salientes en la red de telefono de servicio público, aparato optico de 
tclccomuni caciones, principalmente, 1 mea opdca terminal para uso en larecepcion, 
transmisión y analisis de señal óptica, unidad de red óptica, también conocida 
como una terminal de línea ópticaque maneja la red óptica, equipo de transmisión 
optico de CTV de fibra óptica, pnncipalmente, interruptores de luz electrica, 
fibras ópticas, cables opticos de fibra, aparato de radio, pnncipálmente, equipo de 
conmutación de datos, voz e  imagen para comunicaciones móviles, equipo de 
circuito cerrado inalambnco, principalmente, conexiones para que suscnptores 
móviles accedan a los sistemas de conmutación, adaptadores de acceso al ISDN, 
sisternas de telecomunicación, pnncipálmente, red de alta frecuencia inteligente 
comprendida de estaciones de trabajo, equipo de terminales de telecomunicación 
de computadora, pnncipalm cnte, telefono ISDN, telefono visual, telefono de 
telecomuntcaciones rnalambricas, realzadas digitales (DECT), telefono móvil y 
telefono digital

Clase Internacional 09

La que se pone en conocimiento del publico para efectos de ley correspondiente 
(Art 88, Ley de Propiedad Industnal)

N/Ref 1406
Abog OLMAN LEMUS 

Registrador de la Propiedad Industnal
6, 20 S y 5 O 2006

Solicitud de M ^RCA  DE FABRICA
No de Solicitud 2005-027549
Fecha de presentación 7 de octubre del año 2005
Fecha de emisión 10 de agosto de! año 2006
Solicitante LICORERA 2ACAPANECA, S A , domiciliada en Km 126 5
Ruta al Atlanuco, Santa Cruz Río Hondo, Zacapa, Guatemala, C  A , organizada
bajo las leyes de Guatemala, C  A
Apoderado ELYN JANINE ORTE2 MOLINA
Otros registros
No tiene otros registros
Distintivo GRABADO DE CA'^A DE AZUCAR Y DISEÑO

Clase 33 Internacional 

Reservas No tiene 

PROTEGE Y DISTINGUE
Ron, espíritus de ron, licores de ron, cocteles de ron, bebidas alcohólicas 

conteniendo ron

Lo Que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente 
A<^'cu!o SS de Ley de Propiedad Industria*

Abogada LESBIA ENOE ALVa RADO BARDALES 
Re;gisrradora de la P*-opiedad Indusnal

6, 20 S > 4 0  2006

Procesamiento Técnico Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



La G aceta
Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C^ 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 31-099

Solicitud de MA.RCA DE FÁBRICA.
No deSolicim d 2006-015639
Fecha de presentación 24 de abnl del año 2006
Fecha de emisión 2 1 de agosto del año 2006
Solicitante HUSQVARN A AKTIEBOLAC, domiciliada en
D R O ! TNÍNGOATAN 2^ SE-56I 82 HUSKVARNA, Suecia, organizada
bajo las leyes de Suecia
Apoderado RICARDO A MEJIA
Otros registros
No tiene otros registros
Distintivo H HUSQVARNAY DISEÑO

(üjHusqvarna
Clase 8 internacional 

Reservas No tiene

PROTEGE Y DISTINGUE
Herramientas e instrumentos de mano, todos para uso en siivicuJtLira, parque 

y horticultura, podaderas de seta, taladros de hielo, cuchiílas, espadas, rastrillos, 
colectores^ fajones porta herramientas, barras demoIedo»'as, barras de uña* cepiíloSj 
esparcidores, cuchillas de sierra de diamante, cuchEÍlas soldadas con láser para 
corte en seco, puntas de broca de diamante, alambre de diamante» cadenas 
diamantadas, herramientas esmeriladoras, herramientas para pulir de diamante, 
herramientas y piezas abrasivas y accesorios para los productos antes mencionados

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

6 ,2 0 S  y 5  O  2006

Solicitud de MARCA DE FABRICA
No de Solicitud 2006-020575
Fecha de presentación í de jum o del año 2006
Fechade emisión 6 dejulio  del año 2006
Solicitante PANADERIA “BRISAS domiciliada en CARRETERA A EL 
PARAISO, HONDURAS, C A , organizada bajo las leyes de HONDURAS, 
C A
Apoderado HUMBERTO A REYES PENA 
Otros registros 
No tiene otros registros 
Distintivo BRISAS Y LOGO

V .

Clase 30 miemacional 

Reservas No nene

PROTEGE Y DISTINGUE
Cafe, te, cacao azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos deí cafe, harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan pastelería y confitería, helados comes
tibles, miel, jarabe de meíaza, le\ aduni, poK os para esp>onjar, sal, nxistaza, vinagre, 
salsas (condimentos), especas» hteío

L oque se pKDne en conocim‘en:o pubhco para efectos de le> correspondiente 
Articulo 8S de la Ley de Propiedad Industrial

•\bosado OLM ^N LEM LS
Registrador de la Propiedad Indusmal

6, 20 S y 5 O 2006

Sohcitud de MARCA DE FABRICA
No de Solicitud 2006-019977
Fecha de presentación 29 de mayo del año 2006
Fecha de emi sion 21 de agosto del año 2006
Solicitante- AXALTO HOLDING N V , domiciliada en JOOPGEESPsKSVEG 
541-542, í 092 AX, AMSTBRDAM, Países Bajos, organizada bajo las leyes 
de Pauses Bajos
Apoderado RICARDO ANIBAL MEJÍA 
Otros registros 
No tiene otros registros 
Distintivo GEMALTO

GEMALTO
Clase 9 internacional

Reservas No tiene

PROTEGE Y DISTINGUE
Aparatos y equipos para el procesamiento de información, com putadoras, 

p e rifé r ic o s  p ara  c o m p u ta d o ra , p e n fe r ic o s  p a ra  c o m p u ta d o ra  con  
microprocesador, resguardo de elementos de hardware (componentes electrónicos 
de una computadora y/o sistema electrónico elementos de hardware autonomos 
(com ponentes electrónicos) de una com putadora y/o sistem a electrónico, 
elementos de hardware penféricos (componentes electrónicos de una computadora 
y/o sistema electrónico, elementos de hardware sin contacto (com ponentes 
electrónicos) de una computadora y/o sistema electrónico, software» software 
usable en procesadores, circuitos integrados y microcircuitos para las tarjetas de 
memoria, software usable en los campos de las finanzas, ocio, juegos, cajeros 
automáticos, telecomunicaciones, lealtad, educación, identidad, control de acceso» 
pago para la televisión» segundad, salud, medicina, transporte, sondeo, medición, 
ambientes cerrados, seguimiento y tecnología de la información, software para 
lectores de tarjetas, programas que permiten que programas se escribirán para 
tarjetas de procesadores, lectores de tarjetas y aparato y equipo que usan tarjetas 
de procesador, program as de com putadora, program as de  com putadora  
almacenados, programas de computadora descargables, programas almacenados 
de sistema operativo, programa y sistemas operativos para lectores de tarjetas 
de procesador, sistemas de codificación y microprogramacion, procesadores, 
circuEios integrados, circuitos impresos, circuitos impresos para memoria o tatjetas 
de microprocesador* microcircuitos, microprocesadores resguardados, tarjetas 
de procesador electrónicas, tarjetas» tarjetas de m icrocircuitos, de circuitos 
integrados* tarjetas de memona o de microprocesador, tarjetas magnéticas, tarjetas 
de identidad magnéticos, tarjetas electrónicas, tarjetas sin contacto, monederos 
electrónicos lectores de computadora, lectores de tarjetas, tarjetas de procesador» 
tarjetas con tarjetas de circuitos integrados o microcircuitos, tarjetas de memoria 
o de microprocesador, aparatos y equipos que funcionan con tarjetas de procesador, 
tarjetas con circuitos integrados o microcircuitos, lectores de radiofrecuencias, 
sistema de componentes listos ensamble para radiofrecuencias, etiquetas con 
procesador electrónico, con microcircuitos, con circuitos integrados, con memona 
electrónica, sin contacto, lectores electrónicos de la etiquetas, componentes 
eíectncos o electrónicos, semiconductores, dispositivos con semiconductores y 
microprocesadores, dispositivos para el acceso y el control de acceso al aparato 
yal equipo para la procesamiento de mformacion, dispositivos para identificación 
y autentiflcacion, aparatos y equipos para el procesamiento de infom ^cion, 
aparatos y equipos que permiten el acceso a  la red de lelefonos, dispositivos 
para acceso, control de acceso, identificación y autentificacion a la red de telefonos, 
aparato de telefono, aparato de telefono pagado por adelantado, programas y 
circuitos de cifrado y descifrado, interconectares de redes entre lectores de tarjeta 
o etiqueta y linea de transmisión o datos de computadora, dispositiv os de respuesta 
automatica (transportadores), maquinas de venta,^dispensadores de efectivo o de 
boletos, conecíores de com putadora, conectores de m em ona o tarjetas de 
microprocesador, barreras de pago adelantado para estacionamienio de carros, 
mecanismos paraaparatosde pago adelantado

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de le\ correspondiente 
Articulo S8 de la Ley de Propiedad Industnal

Abogada LESBIA ENOE ALVAR.ADO B ARDALES 
R eg is trad o r de la Propiedad Industrial 

6 20 S v 5 O 2006

Procesamiento Técnico Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



Sección B Avisos Legales

La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUdGALPA, M.D.C^ 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 N°. 31,099

Soliciiud de MARCA. DE FABRICA
No de Solicitud 2005-07945
Fecha de preseniacion  ̂3 de octubre del año 2005
Fecha de emisión 20 de agosto del año 2006
Solicitante LICORERA. ZACA.PANECA, S A domiciliada en Km !26 5
Ruta al Atlántico, Santa O uz, Rio Hondo, Zacapa, Guatemala, C A., organizada
bajo las leves de Guatemala, C A
Apoderado ELYN JANINE ORTE2 MOLINA
Otros registros
\ o  tiene otros registros
Distintivo DISEÑO DE BOTELLA VENADO LIGHT

Clase 33 Internacional 

Reservas No tiene

i

if- - 

-

PROTEGE Y DISTINGUE
Aguardientes y roñes, bebidas alcohólicas hechas a base de ron y aguardiente 

cocteles de ron y aguardiente, espíritus de ron

Loque se pone en conocimiento publico para efectos de ley corrcspondEcnte 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de Ja Propiedad Industrial

6, 20 S y 4 O 2006

Solicitud de MARCA DE FABRICA
No de Solicitud 2006-022611
Fecha de presentación 19 dejunio dc[ año 2006
Fecha de emisión 9 de agosto dcl año 2006
Solicitante BENESTAR, S A , domiciliada en Sva calle, 7-29, zona 9, inte
rior 72, ciudad de Guatemala, organizada bajo las leyes de Guatemala, C A 
Apoderado ELYK JANiNE ORTEZ MOLINA 
Otros registros 
No tiene otros registros 
Distintivo BENESTAR Y DISEÑO

Clase 3 Internacional 

Reservas No nene 

PROTEGE Y DISTINGUE
Jabones» perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, 

dentífricos

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley corresporKÍiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industnal

Abogada LESBIA ENOE ALVAR^a DO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

6 ,2 0 S  y 4 0  2006

Sohciludde MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 2004-02038'^
Fecha de presentación 10 de nov lembre del ano 2004 
Fecha de emisión 16 de agosto del año 2006
Soíicitanie EMBOTELLADORA DE AGL AS GASEOSAS HL ANC AYO
S R L» con dom  Avenida La Paz, iote 30, Santa María de Huachipa 15, Pe^u,
organizada bajo las leves de Perú
Apoderado ELYN JA M NE ORTEZ MOLINA
Otros reg’stros
No tiene otros reg'stros

Distintivo' PüLP

Clase 32 ínte*naacional 

Reservas No tiene

PULP

PROTEGE Y  DISTINGUE
Bebidas rehidratantes, cervezas, aguas minerales y  gaseosas y otras bebidas 

no alcohólicas, bebidas y  zumos de frutas, siropes y otras preparaciones para 
hacer bebidas

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industnal

Abogada LESBIA ENOÉ ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industnal

6 ,20  5  y 4  0  2006 _________

Solicitud de MARCA DE FÁBRICA
No de Solicitud 2006-030053
Fecha de presentación 25 de agosto del año 2006
Fecha de emisión 1 de septiembre del año 2006
Solicitante CENTRO COM ERCIAL JUNIOR, S DE R L D E C V .  
domiciliada en Marcala, departamento de La Paz, Honduras, C A * organizada
bajo las leyes de Honduras, C A
Apoderado MARIA ANTONÍA BONILLA MARTINEZ 
Otros registros 
No tiene otros registros 
Distintivo SIRARA Y ETIQUETA

Clase 30 Internacional

R eservas N o se  re iv in d ic a  d en tro  de la e tiq u e ta  “ PR E M IA D O  
INTERNACIONALMENTE (Articulo 83, numeral 114)

PROTEGE Y DISTINGUE 
Cafe

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industnal

6, 20 S y 5 O 2006

Sohcitud de MARCA DE FABRICA
No deSohcnud  2006-020882
Fecha de presentación 7 de jum o del año 2006
Fecha de emisión 17deju!iodcl año 2006
Solicitante UNIPHARM DE HONDURAS, S A DE C V , domiciliada en
Plaza San José, frente al Matemo Infantil, Tegucigalpa, M D C , Honduras,
C  A organizada bajo las leyes de Honduras, C  A
Apoderado ROQUE FRANCISCO ZEPEDA
Otros registros
No nene otros registros
Distmtivo PY ROD EXB12

PYRODEX B12
Clase 5 Internacional 

Reservas No nene

PROTEGE Y DISTINGUE 
Productos farmacéuticos y veTennanos

Lo que se pone conocimiento publico para efectos de ley correspondiente 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industnal

Abogada LESBl A ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrado'-a de la Propiedad Indusmal

6, 20 S V 4 O 2006

Procesamiento Técnico Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



La G aceta
Sección B Avisos

REPUBLICA DE HONDL’RAS - TEGUCIGALPA, >LD.C^ 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 N®. 31,099

Solicitud de- MARCA DE FÁBRICA
No de Solicitud 2006-023525
Fecha de presertacion 26 dejunio del año 2006
Fecha de emisíon 16 de agosto del año 2006
Solicitante CHÍRON BEHRING GMBH á¿ CO , domiciliada en EMIL- 
V O \-B £H R rN G  76 POSTFACH t630 MARBURG 35006, A.LEM^M A. 
organizada bajo las Jeyes de A^íemania.
Apoderado TITO ANÍBAL MEJíA P 
Otros registros 
\ o  tiene otros registros 
Distintivo RABfPUR

RABIPUR
Clase 5 internacional 

Reservas No tiene 

PROTEGE y  DISTINGIj E
Productos farmacéuticos, vacunas y coadyuvantes para uso con vacunas

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de iey correspondiente 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industnal

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

6, 20 S y 5 O 20QÓ

c M ARCAS DE SERVICIO

Solicitud de M ARCA DE SERVICIO
No de Solicitud 2006-024958
Fecha de presentación 6 de julio del año 2006
Fecha de emisión 9 de agosto del año 2006
Sohcitame COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAGRADA FA
MILIA LIMITADA, domiciliada en Comayagücla, M D C , Honduras, C A , 
organizada bajo las leyes de Honduras, C A 
Apoderado RAMON FRIT2NED IZAGUIRRE RODR1CLE2 
Otros registros 
No tiene oíros registros 
Distintivo DEBICOOP Y DISEÑO

Clase 36 Intemaciona!

Reservas No tiene 

PROTEGE Y DISTINGUE
Negocios financieros, negocios monetarios y negocios inmobiliarios

Lo c|ue se pone en conocimiento publico para efectos de íey correspondiente 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

Abogada LESBJ A ENOE ALVAR ADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

6 ,2 0 S  y 4  0  2006

Solicitud de M ARCA DE SERVICIO
No de Solicitud 2006-020523
Fecha de presentación l de junio del año 2006
Fecha de emisión 5 dejulio  del año 2006
Solicitante BANCO FÍCOHSA domiciliada en Tegucigalpa, M D C Hon
duras, C A , organizada bajo ias leves de Honduras, C A 
A p o d cr^o  ERNESTO ALFONSO CARRASCO 
Otros registros 
No tiene oíros res’stros

Distintivo' REMESA EFECTIVA FICOHS

REMESA EFECTIVA FICOHSA
Clase* 36 íntemacionaJ

Reservas No tiene

PROTEGE y  DISTINGUE
Seguros, negocios ñnancieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

Abogado OLMAN LEM üS 
Registrador de la Propiedad Industrial

6, 20 S y 5 O 2006

Solicitud de MARCA DE SERVICIO
No de Solicitud 2006-020524
Fecha de presentación 1 de junio del ano 2006
Fecha de emisión 6 de ju lio  del año 2006
Solicitante BANCO FICOHSA» domiciliada en Tcgucjgalpa» M D C , Hon
duras, C A , organizada bajo las leyes de Honduras, C A 
Apoderado ERNESTO ALFONSO CARRASCO 
Oíros registros 
No tiene otros registros 
Distintivo REMESA EFECTIVA

REMESA EFECTIVA
Clase 36 Internacional 

Reservas No tienq 

PROTEGE Y DISTINGUE
Seguros negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

6 20 S y 5 O 2006

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industria!

Solicitud de MARCA DE SERVICIO
No de Solicitud 2006-025998
Fecha de presentación 18 dejuho  del año 2006
Fecha de emisión 28 de agosto del año 2006
Sohcitanie INVERSIONES ROBLES NEGROS, S DE R L DE C V ,
domiciliada en Choloma, departamento de Cortes» Honduras*C A .organizada
bajo las leyes de Honduras, C A
Apoderado RONY MEJJ A ORELLANA
Otros registros
No tiene
Distintivo EL EXITO

Clase 43 Internacional 

Reservas No nene

PROTEGE Y DISTINGUE 
Sen. icios de restaurante

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente 
Articulo SS de la Lev de Propiedad Industrial

ED A SL YAPA ZELAYA VALL.ADARES 
Registradora de ía Propiedad Industnal

6 20 S V 5 O 2006

Procesamiento Técnico Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



Sección B Avisos Legales

La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGCCIGALPA, 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 N^ 31,099

Solicitud de MARCA DE SER \ ICIO
No de Solicitud 200Ó-02Í060
Fecha de presentación 7 dejunio  del año 2006
Fecha de emisión í 6 de agosto de'ario  2006
Solicítame ADMJMSTRADORa DE MARCAS RD, S DE R L D E C V ,
dom iciliada en Industriest^-asse 7 CH-630U 2ug , Sujza. Ubicación del
establecimiento Lago Alberto No 366 Co] Anahuac Delegación Miguel
Hjdaigo, C P n 3 2 0  México, D F , Víexico
Apoderado T!TO ANIBAL MEJIA P
Otros registros
No tiene
DiStintí\o ROCKAMPEONATO Y DISEÑO

Clase 38 Internacional

Reservas No nene

PROTEGE Y DISTINGUE 
Telecomunicaciones

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de íeycorresp>ondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Indiistnal

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO B ARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

6, 20 S y 5 O 2006

Solicitud de MARCA DESERVICIO
No de Solicitud 2006-015617
Fecha de presentación 29 de abril del año 2006
Fecha de emisión 5 dejulio  del año 2006
Solicitante BAN'COPROMERÍCA, S A , domiciliada en edificio Palie, 4to
piso. Col Palmíra, Tegiicigalpa, M D C , Honduras, C  A , organizada bajo
las leyes de Honduras C A
Apoderado NEPTALÍ MEJIA RODRIGUEZ
Otros registros
No tiene
Distintivo PROMERICA CUOTA CONGELADA

Promcrica

Clase 36 Internacional

Reservas No tiene

PROTEGE Y DISTINGUE
Negocios financieros y negocios monetarios

L oque se pone en conocimiento publico para efectos de ley conrespondiente 
Amculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

ó, 20 S y 5 O  2006

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de ía Propiedad Industrial

Solicitud de MARCA DE SERVICIO
No de Solicitud 2006-0] 56 !S
Fecha de presentación 24 de abril del año 2006
Fecha de emisión 9 dejunto del ano 2006
Solicitante BANCOPROM ERICA,S A , domiciliada en edificio Palie, 4io
piso. Col Palmira, Tegucigalpa^ M D C  , H ondu*^ C A » organizada bajo
las leyes de Honduras C A
Apoderado NEFTALI MEJIA RODRIGUEZ
Otros reg'stros
No tiene

Distintivo PROMERICA CON'SUVJO CRUPAL Y ETIQUETA

Clase 36 Internacional 

Reservas No tiene

Prumeríca
C onsum o^^^,.

PROTEGE Y DISTINGUE
Negocios financieros y  negocios monetarios

L oque se pone en conocimiento público para efectos de leyconrespondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

6 ,2 0 S  y 5 0  2006

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad industrial

Solicitud de MARCA DE SERVICIO
No de Solicitud 2006-015626
Fecha de presentación 3 de mayo del año 2006
Fecha de emisión 2 9 d e jun iodelaño2006
Solicitante BANCO PROMERICA, S A ,dom icihadaen edificio Palie, 4to
piso. Col Palmira, Tegucigalpa, M D C , Honduras, C A  ̂organizada bajo
las leyes de Honduras, C A
Apoderado NEFTALI MEJÍA R
Otros registros
No tiene
Distintivo PROMERICA XF EXPRESS Y ETIQUETA

Clase 36 Internacional

Reserv'as No tiene

Promcríca

PROTEGE Y DISTINGUE
Negocios financieros y  negocios monetanos

Loque se pone en conocimiento pubhco para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad industrial

6 ,2 0 S  y 5  0  2006

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial

Solicitud de M ARCA DE SERVICIO
No de Solicitud 2006-015S56
Fecha de presentación 25 de abnl del año 2006
Fecha de emisión 29 de junio del año 2006
Solicitante BANCO PROMERICA, S A , domiciliada en edificio Palie, 4ío
piso. Col Palmira, Tegucigatpa, M D C , Honduras, C A , organizada bajo
las leyes de Honduras, C A
Apoderado NEPTALÍ MEJIA RODRIGUEZ
Otros registros
No tiene
Disimtivo PROMERICA XF EXPRESS Y ETIQUETA

Pronierica
Clase 35 In^emacionaJ

Reserv as No tiene

PROTEGE y  DISTINGUE
Publicidad \ gestio*! de negocios comerciales

Lo oue se pone en conocim’enro publico para efectos de ley correspondiente 
Articulo SS de la Le> de Prop'edad Industrial

6, 20 S > 5  0  2006

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador ce U Propiedad Industrial
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Solicitud díí M JlRCA d e  S £R \ ICIO
No de Solicitud 2006-015S57
Fecha de presertac^on 25 deabn l del año 2006
Fecha de emisión 29 de jum o del año 2006
Solicitante' B ^N C O  PROM ERlC‘\  S \  , domiciliada en odi^^cio Palie, 4to 
piso. Col Palmira, Honduras, C \  , orgsjiizada bajo las leves de Honduras^ 
C A
Apoderado \E PT A L I MEJÍA RODRÍGUEZ 
Otros registros 
No tiene
Distintivo PROVÍERICA CONSUMO G R L P ^L Y  ETíQ tET A

Clase 35 internacional

Reservas No tiene

Promcnca
Consumo

C r u p c i f ^ T

PROTEGE y  DISTINGUE 
Publicidad y negocios comerciales

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

<>, 20 S y 5 O 2006

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de !a Propiedad Industrial

Solicitud de MARCA DE SERVICIO
No deSolicitud 2006-01585S
Fecha de presentación 25 de abní de! año 2006
Fecha de emisión 5 dejulio  dcl año 2006
Solicitante BANCO PROMERJCA, S A , domiciliada en edificio Pahc^4ío
piso. Col Palmira, Tegucigalpa, M D C , Honduras, C A , organizada bajo
las leyes de Honduras, C A
Apoderado NEFTALI MEJIA RODRIGUEZ
Otros registros
No tiene
Distmtivo PROMERICA CUOTA CONGELADA Y ETIQUETA

Promerica

Clase 35 Internacional

Reservas No tiene

Cüiií^cüda

PROTEGE y  DISTINGUE
Publicidad y gestión de negocios comerciales

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente 
Articulo 8S de la Ley de Propiedad Industrial

6 20 S y 5 O  2006

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad industrial

Solicitud de M ARCA DE SER\ ICIO
No de Solicitud 2006-020577
Fecha de presentación 2 de jum o del 4¿no 2006
Fecha de emisión 5 d e ju l'o d e lañ o 2 0 0 6
S o íic iia n te  SU PE R M E R C A D O  LA AN TO RCHA, d o m ic iliad a  en 
Tegucigalpa, M D C » Honduras* C A , organizada bajo las Ie\es de Hondu
ras, C  A
Apoderado HL’MBERTO A REYES PEÑA 
Otros registros 
No nene

OistintT^o LA ANTORCHA y  ETIQLET-

Clase' 25 Imemacio^al 

Reservas No tiene

PROTEGE Y DISTINGUE
Publicidad.gestiori de negocios comerciales administración comercial, trabaos 

de oficina.

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

6, 20 S y 5 O 2006

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial

Solicitud de MARCA DE SERVICIO
No deSo'icitud 2006-017064
Fecha de presentación 4 de mayo del año 2006
Fecha de emisión 10 de ju lio  dcl año 2006
Solicitante BANCO CONTINENTAL, S A , domiciliada en SAN PEDRO 
SüLA, CORTES, HONDURAS, C A , organizada bajo las leyes de HON
DURAS, C A
Apoderado ZAGLULC BENDECK
Otros registros
N'o tiene otros registros
Distintivo BANCO CONTINENTAL Y NUEVO DISEÑO

Clase 36 internacional 

Reservas Se reivindican los colores

PROTEGE Y DISTINGUE
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley conrespondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

10 23 A y 6 S 2006

Solicitud de MARCA DE SERVICIO
No de Solicitud 2006-0236S7
Fecha de presentación 27 de jum o deí año 2006
Fecha de emisión 25 de ju lio  del año 2006
Solicitante BOMBAS, ACCESORIOSY SERVICIOS,S DE R L D E C V , 
dom iciliada en SAN PEDRO SULA CORTES HONDURAS, C A , 
organizada bajo las leyes de HONDURAS, C A 
Apoderado LISSETTE SANDOVALSORTO 
Otros registros 
No tiene otros registros 
D istinti\o BAS Y DISEÑO

Clase 37 internacional 

Reservas No nene

PROTEGE Y DISTINGUE
Ser\ ICIOS de instalación extracción de agua

Lo aae  sepone en conoc miento publico para efectos de ley corre^xjndiente 
Aniculo SS de la Le> de ‘̂ '■opiedad Industrial

Abogada LESBIA ENOE AL\ ARADO BARDALES 
Registradora de *a Propiedad Industrial

í O, 23 A > 6 S 2006

Procesamiento Técnico Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.P.C^ 6 DE SEPTIEMBRE DEL 20Q6 N°. 31,
Sección B Al isos Lega íes

099

C NO M BRE COM ERCIAL
;

Solicitud de- NOMBRE COMERCIAL 
No de Solicitud 2006-020576 
Fecha de presentación i dejun io  del año 2006 
Fecha de emiSíon 5 de julio del anú 2006
S o lic ita n te  SU PE R M E R C A D O  ANTORCHA, d o m ic iíiad a  en 
Tegucigalpa, M D C * Honduras, C A , organizada bajo las leyes de Hondu
ras, C  A,
Apoderado HUMBERTO A REYES PEÑA 
Otros registros 
No tiene
Distintivo LA ANTORCHA

\tVK3r.

r JAr
¥

Reservas No tiene

PROTEGE Y DíSTIN’GUE
Cadena de supermercados para ia compra, distribución, comercialización y 

venia de productos alimenticios, bebidas, abarrocena, mercancías en general y 
otros productos

L oque se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad índustnai

6, 20 S y 5 O 2006

c SEÑAL ES DE PROPAGANDA
3

Solicitud de SEÑAL DE PROPAGANDA 
No de Solicitud 2006-004971 
Fecha de presentación 6 de febrero del año 2006 
Fecha de emisión 9 de agosto dcl año 2006
Solicitante COMPAÑIA MANUFACTURERA Y DIST DE ALIMENTOS»
S A domiciliada en 13 A\e , 30-65, zona 5, Guatemala, C A , organizada
bajo las leyes de Guatemala, C A
Apoderado ELYN JANINE ORTEZ MOLINA
Otros registros
No ttene
D istinti\o  MOLTO SABORE V MUY ECONOMICO

Reservas No tiene 

PROTEGE Y DISTINGUE
Para publicitar un establecimiento donde se presta servicios de restaurante, 

se fabrica» distribuye, compra y vende alimentos

Lo que se pone en conocimiento pi:bhco para efectos de íe> correspondienie 
Articulo 8S de ia Ley de Propiedad Industrial

Abogaaa LESBIA ENOE ALVAR.ADO B^RDALES 
R eg istrador de la PrODiedad índust^^'a!

6 20 S V 4 O 2006

Solicitud de- SEÑAL DE PROPAGANDA 
No de Solicitud 2006-017063 
Fecha de presentación 4  de mayo del año 2006 
Fecha de emisión 6 deju lio  del año 2006
Solicitante BANCO CONTINENTAL, S A , domiciliada en SAN PEDRO 
SULA, CORTES, HONDURAS, C A , organizada bajo las leyes de HON- 
DLR.AS, C A
Apoderado ZAGLLL C BENDECK 
Otros registros 
No tiene otros registros
Distintivo PRIMEROS EN SOLIDEZ UNICOS EN SERVICIO

¡PRIMEROS EN SOLIDEZ, IMCOS EN SERVIGO!
Reservas No tiene 

PROTEGE Y DISTINGUE
Seguros, negocios financieros^ negociosmonetanos, negocios inmobiliarios

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de  ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

10,23 A y 6 S  2006

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial

(  AVISO DE EM PRES A D E  ECONOM ÍA SOCIAL )

SECRETARÍA DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

Tegucigalpa, municipio del Distntro Central, 10 de julio, 2006

En cumplimiento del Artículo 4  del Reglamento del Sector 
Social de la Economía (Decreto 254-97) y  mediante Resolución 
No 438-2006, del 04 de julio de 2006, la Secretaría de Indus
tria y Comercio, otorgó la personalidad jurídica a la denominada 
“ C A J A  R U R A L  DE A H O R R O  Y C R É D IT O , LAS  
GEM ELAS”, como una empresa de economía social y de 
financiamiento de PRIMER GRADO, con domicilio en la aldea 
de la Empalizada - Calpules, municipio de Yocón, departamento 
de Olancho, la cual fue presentada por la Apoderada Legal 
Licenciada ESPERANZA MARIBEL RODRÍGUEZ RUIZ.

Publíquese el presente aviso de la refenda empresa en el Diano 
Oficial La Gaceta, por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que conste la publicación, inscríbase en el registro 
respectivo que para tal efecto lleva la Oficina de Desarrollo del 
Sector Social de la Economía (O D S )

CARLOS R ZALAVARRL\RECONCO 
Secretario General

6 S. 2006

B.
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